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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

EdiclO 
Don Julian Abad Crc~po. Magl~\I"ado-Jul'l de eSle 

Juzgado de Primera Inslancia numero) de -\lha
celc. 

Por el presente edicto hace ~abcr: Que en aUlOS 
civiles número 245 de 1988. de juicio cj('cutin1. en 
reclamación de cantidad. seguidos en e~le JUlgado a 
instancia del Procurador don Lorcn70 Gómc¡ \1on
teagudo. en nombre y representación de (,Banco de 
Madrid. Sociedad o\nónima». contra otros \ don .lose 
Maníne7 Tebar y don Aurelio Lozano Diaz. amoos 
mayores de edad v vecinos de -\Ibacetc. ~(' ha acor
dado_ por providencia de esla fecha dictada eo 
ejecución de sentencia. sacar a púhlica ~uhasla. por 
primera. Y. en su caso. por segund" \ lcrCC'Tn \'el 

plazo de \,emll' días. los bienes emhargado .. a dlCho~ 
deudore~ que al final se deserihen. 1::1\ cLlale~ $.{' 

celebrarán en la Sala Audiencia de e<¡te Jlllgado, la 
primera t'1 día 4 de junio de 1990: lasegunda n'!. en 
su ra~o. rI día 4 de julio del mismo año. ~ I~ 1creera 
el día 4 de septiembre de igual año, \()da~ ,'Ila" ;¡ b" 
onc(' 11('ra". 'hajo las siguientes condicillne~ 

Pnmua -Sen mi de tipo. en la primera 'uh:¡~t:1. rI 
de tasación de los hienes. y para la segunda. el n'ferido 
precio de ta~ación. rebajado en el 15 por I (JO \' ['o 
ambas no ~e admitirán posturas que no cuhran la~ d()~ 
tercera~ partes del tipo respecti\'o. y la tercer:¡ \e 
celebrará sin sujeción a tipo 

Segunda.-Los licitadores que deseC'o tomar parte 
deberán cons)gnar pre\'iamente al acto o arredilar 
haberlo hccho en el establecimiento púhlico deqmado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al ::n por 
100 del tipo de subasta respectivo. y también podrún 
hacerse pmturas por escrito en plicgo cerrado. l'unslg
nando al mi~mo ticmpo sobre la Mesa del JUlgndo d 
depó~itf' prevenido. o justificar h:>berlo hccho en cl 
establecimiento destinado al e[{'C'to. pudiC'ndo f'ote
ner. en todo caso. el remate a calidad de ceder 

Ter~'cra,-Que en los autos y la ccrtific;'lción del 
Registro eSlan de manifiesto en Secretaría: que ~e 

entendera que todo licitador acepta como oastantc la 
titulación, ) que las cargas o gTayamenL'~ anll'rion'\;' 
los preft'rentes. si los hubiere. al crédito del :lctor 
continuaran subsistentes. entendiéndose qUé' é'1 rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la resp()n~nhili
dad de los mismos, sin destinarse a su exlinCTon el 
precio del remate 

Las finc¡¡~ objeto de ~ubasta sc de~criol'n ;¡~í 

Lote número j' Un piso l'n calle ;"1;¡rquó de 
Villores. número 43. con una superfiCIe dé' 143.SR 
metros cuadrados. Inscrito cn el RCgl5tro' dl' la 
Propiedad número 3 de Albacetc. finca regT~tral 
numero 4.R88 de la sección segunda follo~ ';:1 al '15 
tomo 1.191. libro 76, Valorada en la canli(bd ce 
6.74R.:::060 pr~e-la~. 

L(.It' número 2: Una tercer" pane Tnd" i~;-; Cl' '--In 
51,64 rcr iOO. ~obrr parcela denominllda «LlI '-'han 
guenm. con una superficir de 12 hectarea~ f..~ :~,C':l\ 

Inscrita e.1 t"1 tomo 35.1/3.". fullO 87. tin-.:a nur;]l'PJ 
23.219 del Rcgi~tro tic la Propiedad número 1 dc 
Albacett'. Val,)f;¡da pericialmente esta partiClpac)on 
en la cantidad de 653.246 pesé'tas. 

Lote número 3: Una tcrcera parte lIldil i~a de un 
51,64 por 100. ~ohrr parcela denominada ig\J3Imt'ntt· 
•• La Madflguera)). con una superficl(,' de 7:: hcct;írea~ 
53 arLih S'4" i)lián:,,~. In,,':1 ila al l.)!)")" 35J/J e "" .. ~, 
88, finc;] fll)rnero 13.220 del RegTs~ro de 1" p~(]pT<:Lod 
nútT"ero 1 di: Alha,:ete. Valorada pt>nC"ÍalIT'('[·tl' ~~::l 
pilrticrpaClón er) ia cantidad de 7.251Q4(1 pe\etn'> 

Lote numero 4: Una terCf>Ta partc indilisa de un 
51,64 por 100. sobre parcel3 denominada también 
«La Madriguera)). con una superficie de 82 arcas R I 
centiáreas. Inscrita al tomo 353/3,°. folio 159. finca 
registral número 23.191 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Albacete. Valorada pericialmente dicha 
participación en la cantidad de 42.7ó3 pe~etas. 

Lote número 5: Una tercera parte lf1di\'i~a de un 
51.64 por lOO. sohre parcela en Camino Viejo de 
Argamasón. de una superficie de 72 áreas Imcrita al 
tomo 353/3.°. folio 127, finca registr31 número ::.3.259 
del Registro de la Propied3d número 1 de ,4.lbnccte. 
Valorada pcricialmente dicha partICipación en la 
cantidad de 37.180 pesetas 

Lote número 6: Una tercera parte indiVisa de un 
51,64 por 100. sobre otra parcela en Camino Vicjo dc 
Argamasón. de una superfieie de 2 hectareas 17 áreas. 
Inscrita al Re¡!istro de la PropTedad número 1 de 
Albacete. tomo 353/.3.". folio 1 ::8. finca nÚfill'ro 
23.260. Valorada pericialmente dicha participación 
en la canlldad de J 12.058 pesetas 

Lote número 7: Una tercera parte indiVisa de un 
51.64 por 100. sobre parcela en .(La M3dri¡!uerM, con 
una superficie de 12 hectáreas 85 áre3~ 3 ccnti[ir('3S. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Albacete. tomo 353/3°. folio ló(l fínca nU11l('fO 
23.292. V31or3d3 periCIalmente dicha partiCIpación 
en 13 cantidad de 664.1 06 pescta~ 

Lote núme-ro 8: Una tercera partc mdll i~a dc un 
51.64 por 100. sobre parcela en «C3~a A.1t:n, con una 
superficie de 4 hectáreas 6 áreas 63 centiarC'as, ImnitJ 
en el Registro de la Propicdad número 1 de A.lhncctc. 
tomo 354/3.0. folio 88, finca numero 2J.44~, V;¡lo
rada pericialmente dICha participación en la cantidad 
de 109.084 pesetas. 

Lote número 9: Una tercera p3rtC indil i~a de un 
51,64 por 100, sobre parcel3 en ,-,-C3sa A.!ta),. con una 
superficie -de 5 hertarf>3S 82 áreas M centiáreas 
Inscrita en el Registro de la PropIedad nlÍmero 1 de 
Albacete. tomo 354/3 0. folio 94 finca numcro 
23.451. Valorad3 pcricialmcntc dicha participacion 
en la cantidad de )00.88ó pesetas 

Lote numero ID: Una tercera partt" md1\'isa de un 
51.64 por 100. ~obre parcela en «La Boticaria)). con 
una superficie de 8 hectáreas 13 área~ 14 centiáreas, 
Inscrit3 en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Alb3ccte. tomo 354/3.", folio 4:"1. finca nl!nlero 
13.400. Valorada pericialmente dicha partiCIpación 
en la C3ntidad de 419.905 pesetas. 

Lote número 11: Una tercer3 parte indivisa de 1/2 
sobre un solar en la calle del Trnte, numero 40. con 
una superficie de 534.50 mctros cuadrados, Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número] de A.lhacete 
folio 244. tomo 419. libro 268. inscnpción l1.a , linca 
registral número 6.850. Valorada pencialmente dicha 
participación en la cantidad de 6.135.103 pt'st'tas 

LOle numero 11: I ¡na tercera parte inrlivis3 de :"1/(, 
parte~ sobre una parccb en .. L;-; Madnguera" CDn una 
superficie de 28 hecláreas 78 áreas 70 c("nti:.í.rca~ 

Inscrita en el Registro de la Propl('1lad numero 1 de 
Alb3cete, lomo D2/J'1. Talio 158. fínl',¡ rl'gi~tr;.¡1 
'fI.'ímero 2!.601. '/:!!~r~C:l ;:¡encl:!l"T'icr.1e ("~1;~ ,.¡:¡:1("¡
paci0n en ia cantidad d{" 1 .41') 050 pe~eta<. 

A¡bilcde. 1": de malw de 19<JLl.-U :>-Iaglstrado
Juez. Julián ~had Crespo.-I--3 Secretari3 -I.A51-3 

4.UCANTE 

¡;dic/n 

Don Jo~ LUIS Gar6a Fernándel l\lngT\If::Jdo-Jucl 
del Juzgado de Primera Instancia numcm 4 dc 1m 
.1 ... A;¡ca[]l<~ y ~,I pa;'I(;o. ro. ei nH"',l'[]~t· 

Hale .... ,,1->' . .,- Que ,'11 ,.<.],. r~~/¡!;¡'.h' \V \i~w'n :lll!O~ ck 
I m3yor cuan1Ja numero t>4/1lJXI_(' in~l;¡do r"l1 

Andrés Rodrigue? Rui? contra P:lITiClo S:inchel 
Gabaldón y Manuel Fernandcz Lopez. cn el que por 
resolueión de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta y por término de veinte dín<¡ lo~ 

bienes embargados que al final se dlran. junto con su 
tasación. 

El relll¡¡\c tendrá IUg¡lf en la Sala A.udicncin de e~te 
Juzgade>. señalándose p3ra la priml'¡-a ~lth;¡\la el di;¡ 5 
de jUnio de 1990. a 13S diel horns. por d tipo de 
13sa("1on 

Para 1<1 ~l'gllnda \uhastn. en l"I C;lSO de no hnhc-r 
postores en la primera. ni haher pedide> en fmmn la 
adjudicación la parte demand3nte el dia 5 dc junio dC' 
1990. a las die] homs. por ('1 tipo dc ta~ación. 
rebajado en un 15 por 100. 

Para la tercera subasta. en el C3S0 de no hnhcr 
postores en la segunda, ni habcr pedido el nctor ('n 
legal forma. el día 5 de septiemhfé' de 1990, illn~ 0lC7 
horas. sin sujeción a tipO. 

Condiciones 

Primer3,-Servirá de lipa para la pnml'ra ~uL)¡)~to.l la 
c3ntidad tasada y que más abajo ~c (hra. no :ldmitit'n
dose posturas. en primera :- s~'gund¡¡ ~uhn~tn ClUC IlO 

cubran las dos terceras partes del tipo (k licitac]('lfl. 
Se¡!llllda.-Para tomar pnrtl' en la prinwrn n ("n I:J 

segunda subasta deherán consignar prl'vmmCl1t{'. en 1<1 
Mesa dcl Juzgado o t'n el e~tnhl{'cimien\O ,k~lin;HlI, al 
efeclO un3 cantidad igual o ~upefior al ::0 por lOO dcl 
tipo dt' licitación. Para wmar parte cn In tercc"ra 
subasta la cantidad a consignar será Igual n ~ur('ri(O¡ 
al 20 por 100 del tipo de hcitac)()n de la ~c¡,ounda 

Tt'rcera,-Las suh;¡<¡tns ~c cclC'hrar:in en f-;"rm:l dl' 
pujas 3 13 llana. ~i bi("n. además, haqa cl oía ~eil:ll;¡do 
pam el remate podrán hac{'rse puin~ por ('~crito ('n 
sobre cerrado, 

Cuarw,-Podrá lieitarsc {'n cnhdnd dc ccder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podr<l h;'¡l'~'1 ~l' 

previa o <¡imultáne3mente a la com)gnacion c1c1 prc
cio, 

Qumta.-Los aUlo~ estaran dt lllan¡til'~I., c'n "'~C~('· 

taria. y que las cargas anteriore~ ) In~ pref{'rcn\C'~ al 
crédno del actor continuarán subsistent('~ \' ~in cancc
lar. entendiéndose que el r('matantc Ia\ nn'pt:1 I 

queda ~ubrogildo en la respoos3hilidad dl' Il!~ mi~mn~. 
sin destinarse 3 su extinción el preC'io del rcmnlC, 
Estando unida a 3utoS la c('rtificación del Regiqro. 
entendiendose que todo licitador acepta come> ha~· 
tame la titulación. 

Sexta.- 4. instancia del actor podrán re~ervar~C' 10\ 
depó~itos de aquellos postores qUé' hal an cuhierto el 
tipo de suhasta. a fin d{' que si el primer adJudi(;IWrio 
no cumpliese sus obligaciones pucda apruhJI~l' el 
remate a favor de 1m quc le sigan por r1 orden dl' ~u~ 
respecl1va~ posturas 

Séptima -SirViendo la publicacltln del pre<¡entc dl' 
notificación en leg31 forma a !o~ demandado~. p:lra e! 
caso cn quc sea neg::11lv3 la pt"r~onal por no ~cr 
ha!1ado en su domirilio o encnntrnr~(' rn ]gnorn(jn 
paratkro 

Urbana. parl'l');¡ (k tcrrene, en d I('rmino dc Fkni
dúrm. panida de Saladar. que ocupa una ~uIKrfiC1e d(' 
685 metros cuadrados. Lindn: Norte. eql' v ~ur. fC~10 
de !a finca de donde se segrcgó. y Ol'~te. ap~T1amen\(J'-; 
«(Fihpina9). Inscrita en el Re¡!lstrn de la P~oplC'dad 

númcrn 2 de Benidorm al folio IR7 lihro 13~ lomo 
292. finca 17.116 

Ta~;¡ción prim('ra suhasta: 20,~50,OnO re~et;l~ 

Dado en A..hcar.tt' <1 14 dc fehIT'ro d" 1'/<;:],-[1 \1.111j~· 

lrado-Iuez, José Luis Garcia Femánde7 -El S':lTl'\('
riú,-I.b,o-3. 

., 
¡'.~. 
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BADAJOZ 

Edicto 

Don Mercenario Yilla!va Lava, Magistrado-J UCl de 
Primera Instancia número 3 de Badajo7 \ su 
partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado so.:: tramitan aulOS 
de juicio ejecutivo número S 16/1988. promovidos 
por «Extremeña de Transformación. Sociedad Anó
nima~). representados por la Procuradora doña Gua· 
dalupe Rubio Soltero. contra don Germán Nace!e 
Sánchez. vecino de La Alcazaba. sobre reclamación 
de 1.511.856 peselao; de principal. intereses y COSTas. 
en los Que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a subastas publicas por primera y_ en su caso. 
segunda y tercera vez. para el supuesto de que no 
hubiere postores en cada una de las anteriores. 
término de veinte días cada una. por el prITio de 
tasación la primera: rebaja del 25 por 100 d{' la 
misma. la segunda. y sin sujeción a tipo la t{'rCCTa. los 
bienes embargados a la partc demandada quc se 
resenarán. habiéndose senalado para los aClOS de lo~ 
remates. sucesivamente. los dias 4 de junio. 28 dc 
junio y 24 de julio de 1990. a las once ho;as. cn la Sala 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguiente~ condi
ciones: 

Para tomar parte en la primera ~ubasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecim1ento público destinado al efecto 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes. y pa.@. la segunda ~ 
tercera d 20 por 100 expresado. con la rehaja del 25 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitido~. 

En la prim{'ra y segunda subasta~ no s{' admitirán 
pOSlUras que no cubran las dos terceras part{'s de los 
upos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo 

Desde el present{' anuncio y hasta la cckbracn'm de 
las subastas. podrán hacerse posturas por escrito rn 
phego cTrrado. depositando en la Mesa del JU7gado_ 
junto a aquel. el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompanandO el resguardo dc haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al e-feclO 

En cualquiera de las subast:!s el rcmate- podr:i 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero 

El deudor podrá liberar los bienes ('mhargados 
antes del remate. abonando el principal ) costa~ 

reclamados. 
Advirtiéndose a los licitador{'s que los títulos de 

propiedad de los inmuebles (certificación de lo que' de' 
dlm resulta en el Registro de la Prop1{'dadl estan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ju?~,rldo. así ccmo 
que las cargas y gravámenes antenores y los preferen
tes, si l,)~ hubiere, al credito del actor c-ontinunrftn 
subsistentes y sin cancelnr. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcsJ'!on· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate 

Fincas que salen a subasta 

L Parcela de terreno en la demarcación de La 
Alcazaba. con casa construida. Inscrita al folio 124. 
libro 84. finca número 4.809 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Badajoz. 

Valorada pericialmente en_la suma de 3.000.000 de 
pesetas. que sirve de tipo para la suhasta. 

2. Urbana.-Piso en Badajo? calle Augusto Vft7-
quez. número 16. séptimo. 8. Inscrito al libro 515 
foho 49. finca número 36.311. 

Valorada p{'ricia!mente en la \Uma de 5.000.000 de 
pesetas. que sirve de tipo para la subasta. 

Dado en BadajoL a 14 de rnarlO de I Cf90,-El 
Magistrado-Juez. Mercenario Villalva Lava.-F.l Se{'T{'
tario. Rafael Ramirez-Cárdenas Martin(,z.-I,fl5(1-3. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Inmaculada Zapata Camadlü Magi~trada-J\le7 

del Juzgado de·Primera Instancia del nÚme.'ro 1 de 
Barcdona. 

Hago saber: Quc en auto~ Ul' prm'euimi,'nlo Judicial 
sumano drl artitulo 131 de la Le\' Hipotccaria. 

,,' , 
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número 104/1989. sección 2-P. instado por ((Parés 
Hermanos, Sociedad Anónima». contra don .\Ifonso 
Colomina Garcia y dona Maria Dolores Morales de la 
Plaza. por el presente se anuncia con v{'inte días dc 
antelación. y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria. la venta en pública subasta de la finca 
que se dirá. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en Vía Layetana. 10. 
7.a planta. los próximos días 12 de junio, 12 de 
septiembre y 11 de octubre y hora de las doce. 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado en 
la Ley H1potecaria. previniéndose a los licnadores' 

Primero.-Que el tipo de r{'mate- será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la 
escritura, para la segunda ~ubasla el 75 por 100 del 
tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera. que será libre: para lOmar parte cn las 
subastas. deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establc-cmlicnlO 
público destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda. tratándme- de 
la tercera subasta. 

Terecro.-Hasta la celebraClón de las respeetiva\ 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en phego 
cerrado. deposmindose en la Mesa del JU7gado el 
impone de la consignación a que se ha hrcho men
ción. 

Cuano.-Las e¡¡ntidades depositadas se devolvcrán 
a sus respectivos duenos aelO seguido del rematc. 
excepto la del mejor postor. que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
ohligación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta: y también podrán reservarse en dL'posito. a 
instancia del acreedor. las consignaciones de los 
demás postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efeelOs de que si el rematante no 
cumpliese la obligación pueda aproharse el r{'mate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obliga(]ón 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacers{' a calidad de 
ceder el remate a un tercero. v tal cesIón deherá 
hacerla el rematante. mediante e~mparecencia anle el 
Juzgado. con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o sir.1Ultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

$exto.-Los aulOS ~ la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesta en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación' las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubierr. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendié.ldose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-El presente ed!cto servirá tambié-n. en su 
caso. de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en las fincas subastadas. 

Las fincas objeto de subastas son las siguicntes: 

Vivienda unifamil!ar en la calle Nw.:~tl'¡¡ SdlOra de 
la Paloma. 4. de Quintanar de la Orde-n. C"onsla dL' 
planta baja. alta' y descuhierto. con-.pre.'ndiendo la 
planta haja portal de entrada. arranque de- {'scalera. 
salón-comedor. cocina. aseo y garaje. y en la planta 
alta. escalera de acceso. distribuidor. cuatro dormito
rios y un hano. Su superficie es d{' IN metros 56 
decímetros cuadrados. de la que corr{'sponde 8::'. 
metros 51 decímetros cuadrados a la parte edificada 
y 99 metros 5 decímetros cuadrados al descubi{'rto 
La vivienda \lene una superficie util de 89 metros 63 
decímetros cuadrados y rl garaje de 14 metros cuadra
dos y construida de 111.37 metros cuadrado5 la 
vivienda y 16 metros cuadrado~ d garaje-. Linda 
Derecha. entrando. con vivienda númCf(l 1: por la 
izquierda. con vivienda número 6. y por el fondo. con 
finca matriz. propiedad de don Gregorio Blanco 
Añover. y por el frente. con la calle d{' su situ<lción 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden. al tomo 930. libro 174. foho 30. finca 
número 18.591. 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 12.000.000 de pesetas. que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 13 de mano d{' 1990.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Zapata Camacho,-El 
Secretario.-1.674-3. 

* 
Dona Maria Eugenia Alegret. Magimada-Juez de 

Primera Instancia del Juzgado número 8 de Barce_ 
lona. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
1.I41{!987_4.a. seguidos a instancia de (<.Iacoh Lino. 
Sociedad Anónima» contra «Tinoca. Sociedad -\nó
nima». he acordado proceder a la venta en púbhca 
subasta y término de veinte días de los bienes que 
luego se dirán y que se celebrará con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1..1 subasta tendrá lugar en la Sala Aud1encia de {'stc 
Juzgado, sito en vía 1..1yetana. numero 8. 5.a planta. 
celebrándose por primera vez el próximo día 4 dc 
junio y hora de las once. 

Servirá de tipo para la subasta el de valoración quc 
se dirá y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. debiendo los licitado
res que deseen tomar parte en la subasta consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ('\ 20 por 100 dd 
tipo de tasación. pudiendo hacerse la~ posturas a 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Desde el anuncio hasta su cell'hración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi. 
tanda. junto con aquél. el importe de la consignación 
antes indicada. 

Las consignaciones se devolvrrán a sus respe-ctivos 
dueños acto continuo del remate. ('"cerIO l;:¡ qUe' 

corresponda al me-jor postor. que- se r('servará e-n 
depósito como garantía del cumplimiento de- su 
obligación y. en su caso. como parte del pre-eio de la 
venta. pudiendO asimismo reservarse en depósito las 
demás consignaciones de los li{'itadore~ que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efecto~ dc 
que si el primer adjudicatario no cumplic~l" la obligi.l
ción pueda aprobarse el remate a favor de 1m que le 
sigan. por el orden de sus respectivas pmturas. 

En prevención de que no huhiere postor en la 
primera subasta. se senala para la celebración de la 
segunda el próximo día 4 de julio y hora de la~ onee. 
con arrrglo a las mismas condiciones \' la particulari
dad de que el tipo quedará rebajado en un 25 por 100. 

De igual forma. )' en prevención de que no hubicrc 
postor en la segunda. se senala para la cdehración de 
la tercera subasta. bajo las mismas comhciones \' sin 
sujecion.a tipo. el próximo día 4 de septiembre ~ -hora 
de las once. 

Los bienes objeto de la subasta se hallan deposita
dos en avenida C"atalana, 10. escalera A. 4.0. 3.", de 
Blanes. donde pueden ser examinado ... 

Valoración de los bienes ohjeto de la ~ubasta' 

9.399.470 pesetas. en su totalidad. 

Bienc~ objeto de Suba~l¡¡ 

DieClsé-is blusones en piel negro \-' beig. de la casa 
«.Iacob Lino. Sociedad Antinima». 'refereO( ia SOfí. n 
32.875 pesetas: 526.000 pesetas. 

D¡{'cislete cazadoras de piel en color marran ~ gri~ 
de la misma casa. rererencia 504. v dos más de In 
referencia 503. a 28.000: 476.000 pésetas 

Nueve cazadoras en piel negra. de la mi~ma casa 
referencia 510. \' una de la referencia 509. a 18.000' 
162.000 pesetas: 

Seis cazadoras de color gris. en piel. refer{'ncia 507. 
a 16.000: 90.000 pesetas. 

Otra cazadora de piel marrón. referenei:! 50J. ;¡ 

35.000' 35.000 pesetas. 
Otra cazadora de {'olor gris. referencia 502. a 

15.000' 15.000 pesetas. 
Cuatro cazadoras de diversos colore~. referencia 

508. a 15,000: 60.000 ¡J{'setas. 



f· 

t 

11926 

Vemlilres cazadoras de pIel de diversos rolores 
referencia 500. a 26.000: 598.000 pesetas 

Cna cazadora de piel gris. referencia 103. ;:: 15000: 
! 5.000 pesetas. 

Vcintl' chaquetones de diferentes colores. r('[('reneía 
modelo Ana. de diferentes tallas y refeTencia I \ 3. J 

32.000: 640.000 pesetas. 
Veinte chaquetones en piel negra. referencia 113. a 

18.000: 360.000 pesetas 
Sesenta y tres abrigos de diferentes taHas y colores. 

modelos 400. 403 Y 406. a 25.CX)(l: 1.5 75000 pesetas 
Doce chaquetones de aSITacan negro. modelo 602 

a 5Ü,noo: (lOO.OOO pesetas 
Seis chnquelOnes de astmean. digo de rOnl'Jo 

marr6n 0scuro. referencia 607, a 411.000- 240.000 
pesetas. 

Dos chaquo.::\üno::~ d~' nutnJ. modl'lo 600. a 50.000 
100.000 pe~elas. 

Dos ahngos de ante-pelo. modelo referencia 801 a 
40.000' ¡mOnO pesetas. 

ClnC'O ahrigos de tres cuanos de ante-pelo. referen
CIa 900. a 30,000: 150.000 pesetas. 

Cuatro abngos astracán negro. ref,rencia 70 1, ;l 

80.000' 3:'0.000 pesetas 
en tres cuanos y dos abrigos de trozo~ de nutria. 

re(erenCla A-348. y 70:': 155.000 peset::J~ 
Tre~ abrigos de nutna. referencia 700. a 70000' 

21 0.000 pe~etas. 
Treinta : ~Iete plelaS de tre\ cuarto~ ::Jhrigm. 

chaqueta~ ~ chaquetones de dIferentes marca<;, colo
res. talla., ~ 34.810: 1.287,970 peseHIS. 

Do~eientos cincuenta bolsos. de piel algunus de 
ellos. : otro~ de brarko. a 2.500' 6:'5.000 Dcseta~ 

Cuarenta y dos maletas de piel. ~a". lona. a S,OOO' 
210.()(}O pesetas. 

Cinco bol~a~ de viajes. de lona. a lOOO: 15.00n 
pesetas 

Una maquina regi~tradura m:lrca ((Sharp». número 
~erie AQU()()() I I a 12.000: 12.nOO pe~C1a~ 

DO~'!I:'ntas setenta caneras. hillelero~ moned('ro~ 

a!gun()~ de ellos en piel y otro~ en ImitaCIón. a l/lOO: 
nO.oor, pesetas_ 

Cualn)Clenla\ cincuenta eorbata~ de pwl. de dife
rentes colores. a 800: 360.000 pc<;cta<;. 

Soventa pajaritas de pIel en dlferente<; colorc~ a 
400: 36.000 pesetas 

Trc,>cicrlto., cincuenta y tres cinturone'i en plcl o 
imitaeion. de diferentes tallas. colore~. medida~. a 
500: 176,500 peseta" 

Dado en Barcelona a ~ r.le' abril de F190.-La 
Mag.lqrada-Juez. Maria Eugema A.legret.-EI <;ccrcta
rio. Jo\é Manuel Pugnalre.-1.649-3 

* 
En .irtud de lo d1spuesto por su ~l'nori¡¡ en autu~ de 

arrendamiC'nto urhnao. según lA! r-()tro~ ca~o\. 

numero 164/198(,1. ~eguido., en e<¡te Ju/gado r.k Pn
mera In\tancia del número ID de Aarce)on¡¡. a \n~t¡¡n
("las OC Jmefina t,¡¡ma70 -\rnú\. contra ('a]<1 de 
Ahorro\ \' ~10nte de Piedad de Rarcclona \' "Cala 
Rural ProvinCIal. Sociedad Cooperauva». por cl pre
sente \C empl,lza a «Caja Rural Pro\'lneiaL <;oeil'dad 
Coopen:!liva)'. para que dentro dd término de ~r.'\\ 
días comparezca en auto~ personándo<;e en forma 
bajo aperClbim\('nto de ser derlarndo rn f<,'Ix-ldia 
Sigmfwnndole que la\ copia" dr.' la demanlj¡¡ \' docu
mento<, \e hallan en Secretaría a <¡u dl<;pO\ICión 

Dado l'll H.mduna a j r.k ahrll ¡.le ]'/')(),-[I 
Secretano -1 686-16 

BENAVENTE 

En vlnud de lo acordado pur el ~cnor JUl'l de 
PrimC'Ta Instancia del número] de e<¡ta cilld;¡d ~ <.u 
partido. en 10<; autm de JUIcio ('jeculivo núm('ro 
135119117, <¡eguido a in~lancla <1C'1 ProCurador don 
Aniccto Soga Rodriguez, en nomhre y reprC~enl;¡el!'m 
de Ca.ia de A.horro~ Provlneial de Zamora. contril dun 
Segundo Zamora Sedas. sohre rC'rlamación de canti
dad. <¡e \a<::<1O a pública subasta a imtancla de la JY.lne 
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actora. por primera vez) lérrrllno de \yinte días. los 
bienes que luego se dirán. con las pn'\eneiones que 
también se indican: 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la S¡¡la de' 
Audiencia de este Juzgado. el día 6 de junio próximo. 
a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar pane en la misma deberán 
los liclladores acreditar su personalidad mediante 
documento nacional de identidad y consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o en el estahlecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 efectivo el upo de tasación. ~in CU)O 

requisito no serán admnidos. no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes del avalúo 

Tercera.-Podrá hacerse a calidad de ccder el remate 
a un lereero. 

Cuana.-;....;o han sido presentados los títulos de 
propIedad ni ha sido suplida su falta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-La<¡ cargas y gravámenes anteTJores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsi<.tentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta. suhrogán
dose en la responsahllidad de las mismas. sin de~tl
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Los autos \' la cenificación del Registro de la 
Propiedad están de' manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria. 

Se sena la para la segunda subasta. con la rebaja del 
25 por 100 de la tasaCIón, el día 29 de junio próximo 
a las doce horas. y para la tercera. Sin ~ujeción a tipo. 
el día 18 de JuliO siguiente. a las doce horas. 

Bienes objeto de suba~ta 

l. Tierra de regadío al pago de L¡¡ Vina ~ Rehono. 
de 8 áreas 56 centiáreas. que linda: Norte. herC'derm 
de Manuel Grande: sur. Felipe Roh!c<¡: este. regadera 
y oeste. Antonio Vega. Tasada en 16S.0()O p('<;etas. 

2. Local comerCial <¡1\0 en planta haja. compuesto 
de una sola dependencia del edificio en Aena\"{'nle. 
con frente a travesía de San Andrés de I ~9.80 metro~ 
cuadradm: que linda' Según se mira d('~de la tra\c~íil 
de San A.ndrés, derecha. entrando. calle San ~ndré5: 
izquierda. finca número]: espalda. Diosdada t,utié~ 
rrez. 

Valorada en 6.43U.Uoo pc~ela~. 
3, Vivienda tipo B, slIa en pnmera planta a la 

derecha de la escalera del edificio en fknavcntC'. 
frente a travesía de San Andrés. por donde tiene ~u 
entrada. y a la calle San A.ndrés. de una ~uperlieie 
construida de 1 17 metros 30 decímetros cuadradm. 
Consta de vestíbulo. paSIllo. salón-comedor. cuatro 
dormitorios. cocina, do~ cuartos de haño v tre~ 

terrazas. Linda. según ~e mira de~de la esralera: 
Derecha. entrando. Valeriana Cuervo Estehiln: 
izquierda. travesía de San Andrés: e~ralda. Angd ) 
José L!amas. y frente, patio de luces. cala v rC'llano de 
escalera . -

Tasada en S.500.0()0 pesela~. 
4. Finca número 6. vivienda lipo B. sita en 

la 2a planta a la derecha de la escalera del ed\fieio en 
Benavente, frente a la tra\'esía de San -\ndré~. por 
donde tiene entrada . ., a la calle San André<;, de una 
superficie construida de I 17 metro~ :lO deeíml'tro~ 
cuadrados. Consta de vestíbulo. pas¡]lo. \alón-conll'
dar. cuatro dormllorlOs. cocina, do~ cuartos dc haño 
) tres terra7"as. Linda, según se mira de<;de la e~calera 
Derecha, entrando. Valeriana. Cuervo Eqehan: 
Izquierda, travesía de San Andrés: e~palda. -\ngel y 
José Llamas, y frente, patio de luce<;. caja y rdlano de 
escalera. 

Tasada en 6.200_000 peseta\. 
5. FlOca número 7. vivienda tiro -\. <;ita en 

la 3. a planta. a la izqUierda de la escalera dcl edifiCIO 
en Benavente. con frente a la calle de Snn André'~. 
digo, travesía de San Andrés, por donde tienC' entrad::J 
y a la calle San AndJi's: de una superficie eonqruid;¡ 
de 116 metros 20 decímetros cuadradn~. COn<;t:\ de 
vestibulo, pasillo. salón-cornedor, cuatro dormitoriO<.. 
cocina, dos cuartos de haño y dos 1{'rra7as, Lind;¡. 
según se mira desde la escalera: f)C'recha. Cntrnndo. 
plazuela de San Andrés: izquierda. DlO<¡dada Rodri-
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guez: espalda. calle de San -\ndrés, frentC'. finca 
número 8, rellano y caja de escalera 

Tasada en 6.200.000 pesetas 
6 Finca número 8, vivienda I1pO B. <¡ita en 

la J.8 plaza alta a la derecha de la escalera del edificio 
en Benavente. con frente a la travesía de San Andrés. 
por donde llene entrada, y a la calle San Andrés: de 
una superficie construida de 117.30 metros cuadra
dos. Consta de vestíbulo. pas!llo, salón-comedor 
cuatro dorrnitonos. cocina. dos ruanos de baño y tres 
terrazas Linda. según se mira desde la escalera 
Derecha. entrando. Valeriana Cuervo Esteban: 
izquierda. travesía de San Andrés: espalda, Angel ~ 
José Llamas. y frente, palio de lucC's. caja de e<¡ca!cra 
y rellano y finca número 7. 

Tasada en 6.200.000 pesetas 

Dado en Benavente a ¡-l d{' marzo de I 990.-El 
Juez.-EI Secretario.-l .662- 3. 

CACERES 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de Cáceres. 

Hago saber: Que en este JUlg,ado. y {"on el número 
156/1989. se siguen aUlO~ de procedimiento judicial 
sumario del anículo 131 de la Ley Hipotccilria. 
promovidos por Caja de Ahorros de Saloman ca. 
contra don Segundo Beato Martín y otro" en lo~ que 
se ha acordado proceder a la venta en pública suhasta. 
por ténnino de veinte días. por primera. segunda o 
tercera vez, en su caso. 'r sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parle actora de interesar en 
su momento la adjudicaCión de lo~ bienc~ Que::J1 fíml 
se desCrihen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subasta~ tendrán lugar en la Sala dc 
AudienCIas de este Juzgado. a la~ doce horas de su 
manana. 

La pnmera, por l'I tipo de ta'ar.·lón, C'l dí::J 27 de 
junio de 1990 

La segunda. con la fC'haJa del 25 por 100. cl dia 27 
de julio de 1990. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 17 de 
septiembre de 19(,10: SI en las antenores no eom'urrJe" 
ran licitadores ni se solicita la adjudicación 

Que para tomar parte en la primera. dehenin los 
lienadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de hase. \ cn 
la segunda y tercera. el 20 por 100 del senalaJo para 
la segunda. todo ello en metáhco o cheque confor_ 
mado por entidad bancaria que tenga sede en esta 
capital. sin cuyo requisito no serán admilidos 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen· 
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desd{' <¡u 
anuncio hasta el dia respectivamente \enalado 

En la segunda subasla no se admitirán po~tura<¡ que 
no cubran el 75 por 100 del tipo de ta~ación. 
pudiendo rematarse en calidad de ceder <l un tC'rcero 
en todas ellas. En la primera subasta no se admilmin 
postura~ mferiores al tipo que <¡in'a de ha~e 

Si por causa de fuer/a mayor tuviera que smren
derse alguna de ¡as subastas. se entenderá señalada su 
celebra¡;ión para el día hábil inmediato. a 1;1 mi~ma 
hora. 

El tipo de lasacJOJ1 del inmuehle a que ~e refiere la 
subasta es el que se dirá en cada una de ellas. 

Que los autos y la cenificación dcl Registro. a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la LC\ 
Hipotecaria, están de mamfiesto ('n la Sr.'tTr.'taría: qu~' 
se entenderá que todo licitador acepta como hastante 
la titulación, y que las cargas (l gravámen{'~ anteriores 
y los preferentes. si los huhlere. al crédilo del actor 
continuarán suhsistente~. entendiendose que el rcma· 
tante los acerta y queda suhrogadn en la resronsahill
dad de los mismos. sin destinarse a \\1 l'xtmCIl'in ('I 
precio del remate. 

Los bienl'~ objeto de subasta son: 

Urbana. CaSLi en la l'¡¡lk R¡¡l1lóll Ccped::J, 
número 71, de Jene: compuesta de rlanta ha);¡ \ 
primera C'n altura,' de 41 Q metro~ eundrndm. d~ 1m 
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que corresponden 130 metros a 10 edificado. \' el 
resto. es decir. 289 metro~ cuadrados a un hueno 
anejo. Inscripción cuarta en el Registro de la Propie· 
dad de Plasencia. al tomo 1.013. hbro 51 de )ene. 
folio 168. finca número 4,544. propiedad de don 
Segundo Beato Martín. Tipo de tasación en la que 
sale: 1.232.100 pesetas. 

2 Urbana. Casa en la caBe Ramón Cepeda. 
número 92. de Jene: compuesta de planta baja ~ 
primera en altura. de superficie 12 metros de planta 
baja y 48 metros cuadrados de pl:lnta primera. 
Inscripción segunda en el Registro de la Propiedad de 
Plasencia. al tomo 1.013. libro SI de Jerte. folio 172. 
finca número 4.545. propiedad de don Segundo Beato 
Martín. Tipo de tasación en la Que sale: 1.232.100 
IX'~eta .. 

3. Urbana. Casa en la calle Ramón Cepeda. 
número 100. de Jene; compuesta de planta baja de 
12 metros y primera planta en altura de 48 metros 
cuadrados. Registro de la Propiedad de Plasencia. al 
tomo 1.013. libro 51 de Jerte. folio 174. finca número 
4.546. propiedad de don Segundo Beato Martín. Tipo 
de tasación en la que sale: 1 . .232.100 pesetas 

4. Urbana. Casa en la caBe Ramón Cepeda. 
número 10:2. de Jerte: compuesta de planta baja de 
12 metros y primera planta en altura de 48 metros 
cuadrados. Inscripción segunda en el Registro de la 
Propiedad de Plasencia. al tomo 1.0!.3. lihro 52 de 
Jene. folio 1. finca número 4.547. propiedad de don 
Segundo Beato Martín. Tipo de tasación en la Que 
sale: 1.232.100 pesetas 

5. Urbana. Casa en la caBe Ramón Cepeda. 
número 104. de Jerte: compuesta de planta haja de 
12 met"ros y primera planta en altura de- 48 nietros 
cuadrados. Inscripción segunda en el Registro de la 
Propiedad de Plasencia. al tomo 1.053. lihro 52 de 
Jerte. folio 3. finca número 4.548. propiedad de don 
Segundo Beato Manín. Tipo de tasación l'n la que 
sale: 1.232. I 00 pesetas. 

6. l Trbana. Casa en la calle Ramón Ceprda. 
número 102. de Jerte: compuesta de planta baja de 
12 metros y primera planta en altura dc 48 metros 
cuadrados. Inscripción segunda en el Registro de 13 
Propiedad de Plasencia. al tomo 1.053. libro 52 de 
Jerte. folio S. finca numero 4.549. propiedad de don 
Segundo Beato Martín. Tipo de tasación en la que
sale: 1.23:!. 100 pesetas. 

7. Urbana Casa en la calle Ramón Cepeda 
número 110. de .lene: compuesta de planta baja. 
dedicadas a cuadras. con superficif' de 1.:!OI metros. 
de los que corre-sponden 733 metros cuadrados a las 
cuadras. y el resto. es decir. 468 metro~ a un huerto 
anejo Inscripción segunda en l'i Registro de la Propie
dad de Plasenria. al tomo 1.013. lihro 51 de .1erte 
folio 1:'3. finca numero 4.538. propiedad de don 
Segundo BealO Manín. Tipo de tasación en la que 
saJe: 3.696.300 pesetas. 

8. Urbana. Casa en la calle Alonso Vega 
número 24. de Jene; compuesta de planta baja y 
primera en altura. de superficie 300 metros cuadra
dos. Inscripción cuana en el Re-glstro de la Propiedad 
de PIasen cia. al tomo 1.053. libro 5:! de Jene. folio T! 
vuelto. finca numero 4.5:'1. propied3d de don 
Segundo Beato Martín. Tipo de tas3cion ..::n la quc 
saJe: ".392.600 pesetas. 

9 l~rbana número 14. Vivienda en el bloque H-
1, Situada en la quinta planta. con entrada por el 
cuerpo del cdificio letra 1. en la barriada de la Virgen 
del Pue-no. extramuros de Pla~encia Inscripción 
cuarta en el Registro de la Propiedad de PlasenCla. al 
tomo 1.052. libro 298 de Plasencia. folio 157 vuelto. 
finca número 8.014·N, propiedad de: doña Sara Mar
tín Pineros. Tipo de tasación en la que sale: 492.840 
pesetas. 

10. Urbana número 16. Vivienda en la planta 
quinta del bloque U. en la barriada Virgen del Pueno. 
extramuros de Plasencia: ocupa una superficie C:til de 

.58 metros 73 decímetros cuadrados. Inscripción 
cuarta en el Registro de la Propiedad de Plasencia. al 
tomo 1.052, libro 298 de Plasencia. folio! 55 \"uelto. 
finca número 8.193·H. propiedad de don Víctor 
González del Vado y doña Margarita Martín Pifieros. 
Tipo de tasación en la Que sale: 985.680 pesetas 

11. Urbana número 17. Vivienda en la planta 
quinta del bloque G. en la barriada Virgen del Puerto. 
extramuros de Plasencia. Inscripción Quinta en el 
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Registro de la Propiedad de Plasencia. al tomo 1.052. 
libr-o 298 de Plasencia. folio 161 vuelto. finca número 
8.327-N. propiedad de don Víctor González del Vado 
y doña Margarita Martín Pineros. Tipo de tasación en 
la que sale: 985.680 pesetas. 

12. Urbana numero 25. Local comerCIal en la 
planta baja del edificio o bloque letra G. ('11 la 
barriada Virgen del Puerto. extramuros de" Plasencia. 
de unos 25 metros cuadrado. que está inscrita en el 
Registro de la Propiedad de PIasen cia. al tomo 1.052. 
libro 298 de Plaseneia. folio 163 vuelto. finca número 
9.159.N, inscripción cuarta. Tipo de tasación en III 
que sale: 492.840 peseta~. 

13. Urbana. Casa en la calle Mayor. señalada con 
el número 28. en Baños de Montemayor. No esta 
determinada la sU!"'t>rficie que O("IIIX, Ir! in~crip("ión 

decimoquinta en el Registro de la Propiedad de 
Hervás. al tomo 541. libro 37 de Baños de Montema
yor, folio 88. finca número 1. 766. propiedad de don 
Víctor González del Vado y dona Margarita Martín 
Piñeros. Tipo de tasación en la que sale: 3.203.460 
pesetas. 

Cáceres. 2 de abril de 1990.-EI Magi~trado-J uCl.-El 
Secretario. - 3. 05 7-C. 

* 
Don Federico Alba Morales. Magistrado-Juez de 

Pnmera InstaOl.:I¡j numero 1 de ("ticerl'~. 

Por el presente L'dielO hago sab"r: Que en c~tc 
Juzgado de mi cargo. ~ bajo el numero I RO/l9RR. ~c 
tramita juicio ejecutivo. a instanCIa del Procur:¡clor 
señor Gutit>rrez Lozano, en nombre y representacinn 
de «Banco Central. Sociedad -\nÓnimaH. contra don 
Jos& MIguel Cahela~ Arroyo ~ doña Maria del Car
men Gamonal Adámez. vecino~ de Pla~en("ia. autos 
que <¡e hallan en ejecuCIón de se-ntenela ~ cn 1m 
cuales. por resolución de esta fecha. ha sido acordado 
sacar a la venta en pnmera pública suhaqa. y scgunda 
y tercera. en su caso. por término de veinte dia~: 
precIo de tasación la primera. con re-baja del 25 p0T 
100 la segunda y sin SUJeción a upo la tercera. y bajo 
las demás condiciones que se expresarán. el hien 
inmuehle emhargado en el procedimiento como de- la 
propiedad de los demandados don José M¡gue--! Cabl~
zas Arroyo y doña María del Carmen Gamonal 
Adámez 

BIen obje-to de suhasta 

Tercera parte indiVisa de. Rustica. I.kl1l"~a Iblllada 
«Tenuelo»). en término de Malrartida de Pla~e-neia 
de cabida 38 hectáreas. Imerita en el R('"gTstro dc la 
Propit>dad de Plaseneia al tomo 670. folio 2~9 finc;l 
número 1.418 
Ta~ado pericialmente en 15.~~5.00n re~etas. 

('ondlClones 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número I el día 4 de julio de 1990. a la~ docc hora~ 

Segunda.-Para el ~upuesto de cekh~ar~e la <¡epmd[l 
subasta. se señala el día 4 dl' ~eptiembre. n la" doce 
horas. y para el cn<¡o de e-elehraeión de la lere'na 
subasta. se sei'lalará el día 4 de oetuhre. n I[ls doce 
horas 

Tereera.-Para tomar parte en la <¡uhaqn. de~dl' ("1 
anuncio de la subasta hasta su c('"lcbracion. podrán 
hacerse- posturas por escrito en pliego eerr;ldo. derosi
tanda en la Mesa del Juzgado. junto con el importe de 
la consignación o acompañado del resgunnlo de 
haberse hecho en el establecimiento de\linado nI 
efecto. o deberán 1m licitadore~ consignar previa" 
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de! valor 
del hien que sirve de tipo para la~ respectivas subas
tas. sin cuyo requisito no serán admItidos 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del precio de ta<¡ación en la 
primera subasta y de! tipo en la segunda 

Quinta.-Desde el presente anuncio hasta la (ckbra
ción de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación a 
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qut' se refiere la coRdición tercera. o acompañando l'1 
resguardo de haberlo he-cho en el estab1cnmIT.'nto 
bancario citado en igual condición. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse a calidad de (edel 
a tercero 

Sépuma.-Que no c;"lstiendo títulos de propiedad de 
las fincas. es condiCión que el rematante v('rifique la 
inseripe-ión omitida antes o después del otorgamIento 
de escritura de venIa. en el término que sea <¡uficiente 
y el Juez o Tribunal senale. de conformidad con 10 
prevenido en la regla 5.a del anículo 140 dd Regl:¡
mento Hipotecario. en relación con el anículo IAQ7 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para que conste. cumpliendo lo m:mdndo. se 
publica el presente para general conocimiento 

Dado en Cáceres a 1I de abril de I QQO -El Magis
trado~Juel. Federico -'\lba Morales.-El Secrcta_ 
rio.-3.055-C 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 

Prime-ra Instancia número I de los de Cácer('s. 

Hago ~aber: Qm: l'n c~te JUlgallo. ~ con d número 
261(1989. se siguen autos de proeedimicnlO juuici:¡1 
sumario del artículo t 31 de la Ley Hlpoth.'aria 
promovidos por ("aja de Ahorros v Montl' de Picdad 
de Salamanca. contra "Socil'dad Coorl'T3tivn del 
campo «EXMA»). en los que se- ha ncordado rron'dcr 
a la venta en publica subasta. por término de '"L"intl' 
días. por primera. ~egunda o tercera \·e7. en <¡u ca~o 
~ sin perjuicio de la facultad que le confil're 1;T l.,:~ a 
la part(' actora de Interesar en su mome-nto la adjudi
cación de los bienes Que al final se de<¡criben. halO Ins 
sigUientes condicione-s:-

Que la~ ~ubasta~ tendrtin lugnr cn I~ S;¡I;¡ de 
Audienl"ia~ de este JU7gado. a las doce hor;l<¡ dt· "ti 

mañana. 
La primera, por l'l tiro de t;l':Kion. el (ha 20 dc 

junio 
La segunda. con la l"l'baj:1 del 25 pOI IOO.!.'l dia 17 

de juho. 
La tercera, sin sujeción a tipo. el dírl 1.1 tk 

scptiemhre. si en las anteriores no coneurricr;on hcita
dore~ ni se solicita la adjudicación 

Que para tomar parte- en la primera dehcrán 1m 
licitadort'~ consignar prcviaml'ntl" en la '-1e<,¡¡ del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sir\"(' de ba~(" ,. en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del ~enalndo par;¡ 
la <,egunda. todo ello en mClfi!ico (l ChL·qU'· nlllrm_ 
mado por Entidad hanc:ma que tenga ~nk en ('<;¡[l 

capItal. ~in cuyo requIsito no serán ;ldmitlc1o~ 
Se hace constar que podrán hacerse r(\~t\Trn, por 

e~crito en sobre c{'rrado. pero consignando [11 pre~t'n
tarlo e-n el Juzgado el tanto por Ciento y:1 indicldo 
para cada caso. lo que podrán verific;¡r ele'dc "ll 

anuncio hasta el día. respectivamente. ,enabdo. 
En In segunda suha~ta no se admitirán po~tllra'i que 

no cuhran el 75 por lOO del tipo de t:¡<';¡cion. 
pudiendo rematarse en calidad de 'ceder a 1m h'rccro 
en toda!;. ella5. En la priml'ra subasta no se admqTr;¡n 
posturas inferiores al tipo (]ue sirva de h;l~e 

Si por e-ausa de furrlil mayor tU\'lera qUe' ~tT~p"Tl

derse alguna de- las suhastas. se entendeni ~l'ñrll;¡(b ~\t 
celebración para el día hábil inmediato. rl 1:1 mi<¡m~ 
hora. 

El tipo de tasación del inmuehle a que ~(' rrfiere l~ 
suba~ta rs de 31.000.000 de pe~etas 

Que los autos y la certificación del Regl~lro a que 
se refiere' la regla cuarta del artículo 13 t dt' la Le> 
Hipotecaria están de manifiesto en la Seeretarí;l: quc 
se entenderá Que todo licitador aceptn ("amo ha~t;!llll" 
la titulación. y que las cargas o gravámene-~ antenore~ 
y los preferentes. si los huhiere. al crédito del ;¡ctor 
continuarán subsistentes. entendit>ndme que el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la resronsanili
dad de los mismos. sin destinarse';¡ <;tI C\\IIKlón cl 
precIO del remate 

Los nie-nes onjeto de la sunasta son' 

Rustica.-Parrela de- terreno de secano. <;eñaladn con 
el número 69. procedente de- la Dehesa lnfanta'i (1 

Atoqueo. termino de Trujillo. de cahida 7 hertárea~ 
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41 áreas 33 centiáreas. Linda: Al none. con la parcela 
número 62: al sur. carretera de Plasf"nci.1 a Guada
lupe. y otra procedente de ésta. propiedad de don 
Eladío Costa Gil; este. parcela numero 70. y oeste. 
con la parcela número 68. camino al medio y parcda 
procedente de ésta. de don Rodrigo Sánche7 Rndn
guez. 

Dentro de su perimetro existen 1a.~ ~iguil'ntc~ ('difi· 
caciones y mejoras: 

Al Una nave C011 cstruclur¡) metálica tcjndo de 
aluminio y paredes de hormigón y ladrillo: cst<Í 
distribuida en ocho departamentos para cría : 
engorde de conejos. con sus correspondiente,> acceso
rios. y otro departamento para el pienso. Está conve
nientemente electrificada. dando su frt"nte al eSle. por 
dondf." tiene su entrada principal. Ocupa una superfi
cie construida de 1.200 metm~ cuadrado~. Estó 
situada en el lindero norte-este de la finca. 

B) Una nave totalmente diáf::ma_ comtruida dc 
hormigón y ladrillo y estructura metálica )- teJado de 
aluminio. Se destina para el encierro de ganado 
vacuno. teniendo en su interior un departamento para 
la cría de terneros y otro para granero. ESla com'e
nienlemente electrificada. dando su frente al sur. por 
donde tiene su entrada principal. v ocupa una superfi
cie de 720 metros cuadrados. Está situada en cl 
lindero norte-este de la finca. a continuación de 1::1 
antenor. 

e) Una nave cobcnizo con la mismo construCCIón 
que las anteriores. que se destina a ceoodcro de 
terneros: el centro y parte izquierda o coherti7(l tienc 
entrada por el norte. y se encuentra diMano. destinan
dose para cebadero de terneros. condos dependencias 
para pajar y granero: en su parte derecha tiene una 
visera como tejado. quedandO los laterales al dcscu
bierto. Ocupa una superficie de 1.040 metros cuadra
dos. correspondiendo a la parte cuhierta por la \ iser::1 
74 metros cuadrados. 

D) Como mejoras existentes en la finca y p<lra el 
servicio de la misma y las naves antes descrita,> e'(i~le 
un depósito de agua y adosado al mismo una p('queña 
habitación. de 60 metros cuadrados el primero ~ 20 
metros cuadrados e~ta últIma. 

Ademós. en su parte o lindero sur existe un p070 

ordmario y otro de sondeo. éste con grupo clectro
bomha. para llevar el agua a una alherc:! situ:!d:¡ a 
pocos metros del mismo. de donde se homhea el agua 
a las naves antes dl'scritas 

Dado en Cóceres a 16 de abril de 1<)90,-EI Magis. 
trado-Juez.-El Secretario.-3.05ó-l 

FUENGIROLA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución del 
día de la fecha dictada en los autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que bajo el numero 15/1987 se 
siguen ante este Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Fuengirola, a ¡n!ltancia dc la Entidad 
~(Banco Meridional, Sociedad Anónima)), represen
lada por la Procuradora doña Maria Eulalia Durán 
Freirc. se saca a pública subasta, por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, la 
finca cspecialmente hipotecada a «Calahonda Park, 
Sociedad Anónim3)), que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de éste 
Juzgado por primera vez el próximo día II de junio 
a ]<15 diez horas al tipo del precio tasado en la escritura 
de eomtitución de la hipoteca, 7.650.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 9 de julio siguiente, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores en la 
misma. se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. 
el día 10 de septiembre, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.650.000 pesetas, que es el 
tipo pdctado en la mencionada escritura; en cuanto a 
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la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. y en 
su caso. en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depÓSItos. todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en el 
Juzgado o en la cuenta abierta en la Entidad Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las 
mismas. En la segunda subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 de! tipo fijado para la segunda. 

Trrcera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación o acompañando resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación: y que las cargas y gravámenes anteriores y 
105 preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendosr que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hIpotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto d~ subasta 

Apartamento número 8, en planta segunda o nivel 
3 de la escalera A, del bloque D del conjunto 
denominado «Pueblo Calahonda Park), sito sobre 
una parcela de terreno en la urbani¿¡Kiún «Cala
honda). término de Mijas. Se compone dC' (~halh). 

salón. pasillo distribuidor. cocina. dos dormitorios. 
aseo. dos baños y terraza, con una superfiCIe útil lotal 
de 77 metros 2 decímetros cuadrados, y linda: Al 
frente, pasillo de acceso; derecha, entrando, aparta
mento número 9 y espacio abierto; izquierda, apana
mento número 7 y espacio abierto, y fondo. espacio 
abierto. 

Inscripción: Tomo 1.089, libro 318, folio ~3, finca 
numero 22.573, inscripción primera. 

Dado en Fuengirola a 30 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario accidental.-3.072-C 

GIJON 

Edicto 

El ilustrísimo sefior don José Luis Seoane Spiegdberg, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~taneia 
número 2 de Gijón. 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento judIcial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este JU7gado a instancia 
de don José Antonio Herrero Fernández. rcprC'~en
tado por el Procurador señor Castro Eduarte. con el 
número 135/1990. contra doña María Relén Re\' 
Miguez. por medio del presente se anuncian pÚhlicas 
subastas. por veinte días, de los hicnc~ que se dirán. 
Las suhastas tendrán lugar en la Sala de o\udicneias de 
este Juzgado en los días y horas siguiente~: 

Primera subasta: 11 de junio de 1990. a la~ dicz 
horas. 

Segunda subasta: II de juho de 1990. :¡ la~ diez 
horas. 

Tercera subasta: 10 de septiembre r.k 1990. a las 
diez horas. 

La segunda subasta, Y. en su ca~o. la (crcer ... se 
celebrarán en el supuesto de que no hubieJ':! poStorl'S 
en la anterior. Para dichas suhastas regirán las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tom3r parte ,en las subastas deberán 
los postores consignar en la Mesa del Juzgado o en ct 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo respC'ctivo. 
excepto para la tercera. que será el 10 por 100 del tipo 
anunciado para la segunda subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho "po. Para la 
segunda servirá de tipo el 75 por lOO del dI.' la 
primera. sin que tampoco se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. Y la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción. a tipo, pero eumphéndose las mi~mas 
condiciones establecidas en la regla octava del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. eA pliego cerrado. depositando en la Mes..'l del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignólción 
a que se refiere la condición primera. o acomparlando 
el resguardo de haberla hecho en el estahlecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacel ~e a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación drl Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifieslo en la 
Secretaría. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravó
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante' los acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de suhasta 

Número 29. vivienda derecha. tipo F. del pi~o 

segundo de la casa número 50 y 52 de la calle ('::I1vo 
Sotelo. 4 de la calle San Roque, por donde tie'ne su 
acceso. y 10. 12 Y 14 de la calle Hrrmanos González 
Blanco. todas de la v¡Ha de Luanco, Tiene la superfi
cie construida de 94 metros R7 decímetros cuadrados. 
integrándose en ~(hall»). cocina. comedor. cual ro dor
mitorios. cuarto de baño y cuarto de asco. Linda: 0\1 
frente. entrando. rellano. caja de C'scalrra y la 
vivienda centro. tipo B. de esta planta: derecha. 
entrando. terreno accesorio de los sótanos a dandI.' 
tiene luces y vistas: izquierda. vivienda centro, tipo B. 
de esta planta y palio del edificio a dondc tiene luces 
y vistas. y fondo. vivienda centro. tipo B. de esla 
planta. con acceso por la escalera derecha de la calle 
Calvo Sotelo. Le corresponde una cuota de participa. 
ción en relación al total valor del inmuehle. que 
servirá. para determinar los gastos y beneficios por 
razón de la Comunidad de que forma parte de 1 
entero 220 milésimas por 100. Figura inscrilO rn el 
Registro de la Propiedad número 2 de AviJes. al tomo 
1.576. libro 353. folio 27. finca número 15.5ó5 

Valoración: 5.100.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 10 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Seoane Spiegelherg.-EI Secreta
no.- I .668·3. 

GUADALAJARA 

¿'dICfO 

En virtud de 10 acordado por el Ilustri~lmu ~ellor 
don Julián Mulas Redondo. Magistrado-.Iue7 de Pri
mera Instancia número 1 de Guadalajara y ,>u partido. 
en los autos de juicio ejecu1ivo numero 185 de 1984. 
a instancia de' ~(Banco Central. SOCIedad l..nónima». 
contra don Estehan Tadeo Mínguez Navarro. por 
medio del pr('senl(' ~e hace púhliea la celebración de 
la primera subasta por término de veinte días. para 1::1 
venta de los bienes que se dirán. quc tendr¡'i lugar cn 
la Sala o\udiencia dI.' este Juzgado el próximo día 27 
de julio. a las on('(' horas. 

Condiciones 

Primera.-Servira lk tipo para l'~ta pr¡mer,! ~lIhasta 
el precio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cunmn 
las dos teTceras partes del mr~mo 
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Tercera.-Para lomar parte en la subasta dcocrjn lo~ 
licitadores con~ignnr plX'viarnen1C' en 1;1 Mc~~ del 
Juzgado o en !:J ('nia General de [)eró~itos. ror 10 
menos el 20 por 100 del precio de tasación. ~jn l"U\ o 
reqUisito no seran admitidos. . 

Cuarta.-Las posturas podrán haccr~c rn calidad de 
ceder el T('male a un tercero ~ \'crificar~e por el 
licitador que 10 desee en pliego cerrado. que dcposi¡<l
rún en b Mesa del Juzgado con antC'l<lción al aClo. 
debiendo consignar junto COn r1C]uél. la C":lnl!dnd 
expresada. 

Qumta.-La certificación de cargas y titlllm de 
propiedad aponados a los autos podr:ín ~,T ",amina
dos el"! Secretaría por los licitadores que 10 ch ... \ccn 
previniéndoles que deberán conformanC' ron ellos \ 
que no Irndrán d("rt"cho a t'xigir ningl1no.~ CIIrm . 

Sexta.-Las carga~ y gra\"ámenr~ antrriorc~ '- la~ 
prefert'ntcs. ~i las huhiere. al crédito dd aC"lor llueda. 
rár, suhsistentes. entendiendose Que el rrmatan1<.' 10\ 

, acepta y que quedn ~uhrogndo en la rC\llomahilid;lll 
de los mismos. sin destinarse a su extincinn el rrecio 
del remme. 

Séptima.-EI ¡1Tl'ci0 del n'mate hnhrj de harrr~c 
efectivo dentro de los ocho días ~i!!lIil'nte~ ,11 de ~ll 
aprnh<lrión. . 

SI no huhiL're poslOres en la primera \uh:l~1<I \C 
celebrad la segunda. con b. rehab1 del.:":'5 ror Ion de'l 
precio de tasación. el día 25 de sel1tiemhre ~Igllll'ntl' 
~ SI tampoco 1m hllhll'r3 en CSla ~e rekhr;¡r:') In 
tercera. Sin su.i('cinn a tipo. el dí;¡ ';.t d, OClllhrl' 
SlgUlentc. en el mIsmo lugar y hom. 

BU:lle~ Que ~e ~ubaSla.n 

l. Urbana Loc;!l r. dc I;¡ C.h:l ~ita cn '\71.l(]UeC';¡ ck 
Henares. al s1\io de (Las Monia~». de IOr. . .:":'O ml'trm 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.157. folio .:":'2Q. lihro·n 
de "\lllCjue-C'a de Henare\. fincn 4.".:":'R. Ta~nd() en 
1.911.600 pesetas 

2. L(Kall'OnH'rcial I-D dell'diflclo en Chi\(ll'che~ 
al «Huerto de lo~ Oli\'o\ Vaknci;lno~» (le' "i.l4 
metro~ cuadrados. Inscrito al tomo 1.1:'1.:":'. folio 1.17 
finca ó.JR9. Tasado en 795.óOO pe~cta~ 

3. local comercial I-E del edificio en C"hilr!('che~. 
al mi~mn \ilio que r1 anterior de 4:!.():! melrOS 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.1 J:!. folio 139. finca 
6.390 Valorado en MlROO pe~eta~ 

4. Pla7a de garaie I·L al mIsmo \itio In~cn!o al 
tomo 1.1].:":', falto 153. finca fl ~Q"7 Valorado l'11 
384.500 pesetas. 

5. Pl:lla de gar:ljc. en d mi~mo ~itl(l. de 1¡;:.4~ 

metros cuadrados. Inscrito al tomo 1 1-'.:":' folio \ 5:' 
finca (,.-'9R. Valorado en JRO.OOO pe~('t:ls 

6. Parcela edificable cn Chiloech{'~ en el mi\mo 
sitio. dc 2t.fL50 melro~ cll;ldradm V;¡lor:lda en 
1.347.500 pest'tas. 

Dado en Guadal'ljara ;¡ JI de abril de" I 'NO ~[I 
Secf('tano.-1058-C 

IBIZA 

Ed¡("fo 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez. Magistrado
Jue7 de Primera Instancia número :::' dc Ihi7a : ~\I 
partidr>. 

Hago ~aber: QUl' e11 eS1e JUlgadu ~e ~jgu..: C.\¡)l'

diente de dedaraC"lón de f::Jl!eclmientn ~l'gllld{) b;'¡Ju L'i 
número 244/19!-l7. promovido por dofw l\1:lna ferrc-r 
Riera. e~po~¡\ del presunto fallecido don Juan Torre~ 
Costa. desaparecido desde el me~ de octuhre de I Q79. 
a bordo del yate «-\ruba". que partlO del PUl'rtfl de 
IbIZa. y que supuestamente naufragó. sin qUl' ~e hnyan 
vuelto a tener noticias d"cl mismo, \ l'n cu~ o npe
diente he acordado. en "irtud de lo e~I;lblccid0 en el 
artículo 2.038 de la Le,· de Enjuiciamiento Civil. la 
publicación del present~ edicto: dando conocimil'11to 
de la eXIstencia del referido e>;pedlentc 

Dado en Ibil<l a 1-1 de mar/o dl' I (}(}O -El '1agi~

trado-Juez. Joaquín Pahlo Maroto Marquc7 ~·\nte 
mí.-1.018·D. 

I.~ 4-5-1990 
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LA LAGUNA 

Edi,lo 

Doña Ama!ia BaS<lnla ~ Rodriguez .. \1agistrada·Juez 
del Juzgado de Primera ln<¡tancia número :! de la 
CIudad de la Laguna y su partido 

Hago saber: Que por resolución dicwda COll esta 
fecha en el auto ejecutivo número 3n 11988, seguido 
a instancia del Procurador don .Juan Oliva Tristán 
Fernández. en nombre de ~~Banco de BIlbao. Sociedad 
Anónima». contra don Lázaro Amilcar Pére7 v Pcrez 
y esposa. se acordó sacar a pÚblica suhasta. por 
término de veinte días. los bienes emhargados quc sc 
dirá. bajo las condiciones siguiente~: 

Pnmera.-La pl'im..:ra ~ub ... ~t;., t.;ndr~, lugar.:'n la Sala 
de Audiencias de cste JU7gado. silo en la pla7a del 
Adelantado, última planta. derecha. el día 1.:":' de 
junio. a las once horas. sirviendo de tipo las cantida
des en Qur han sido tasados pericia)menlc.los bienes. 

Segunda.-Que para tomar parte cn dicha suha~la 
los licitadores dehcrán consig.nar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaeionrs de estc h17gado 
en Banco Rilhao Vi7caya númcro 91.000-8. el 20 por 
100. por lo meno.<;. del valor de 10<; bienes qur sir\'(' 
de tipo. sin cuyo requisito no Snan admilido<;. no 
admitiéndose tampoco po<;tura<; que no cuhran ]a<; 
dos t('reeras partes del avalúo. 

Tercera._Que hasta la l'clehración de la wba~tll 
podrán hacerse posturas por escrito ell pliego cl'rrado. 
depositándolo en la Mesa del JU7g.1do. junto con d 
importe de la consignación a que se reficre la condi
ción anterior. o acompañando el resguardo de hahcrla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuana.-Que e-I re-mate podrá hacer<;e n c"hdad de 
cederlos a un tercero. . 

Quinta.-En prevención de que no huhiere postor cn 
dicha subasta primera, se señala el día 12 dc julio. a 
las once horas. para la segunda. con re-bnja dd 25 por 
lOO de la tasacIón. cuva cantidad resultante ~Crv¡rj de 
tipo, a efectos de l<Í comignación prcvcnida para 
tomar parte en la misma ~ demás procedcnlc 

Sexta.-Y para e! supue-sto dc Que tampoco huhicre 
postura en la ~egunda. se señala el dia I:! de sl'ptiem
breo a la misma hora. para celebrar !a tercera ~llhasta 
sin sujeción a tipo. 

Séptima.-y se previene ¡ambien a los licitadorcs 
·en su caso. que las cargas y gravamene<; anteriores y 
preferente.~ al crédito del actor. si lo~ huhiere. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el T{'"malantc 
los acepta y Queda subrogado en la rc.,pon.,abilidad dc 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: Trola de terreno en l'M~' lerml110 
municipal. en el lugar conocido por Valle Gucrra. 
donde dicen «Las Toscas». Inscrita al tomo Q!2.lihro 
486. folio 50 vuelto. finca número 10.2..:":'.1. inscrirción 

~ cuana. Valorada pericialmente en 500.000 pe~eta~ 
2. Rústica: Trozo de terreno en el mi.,m111l'rmino. 

pago y sitio que la anterior. InsCrita a\ lOm'o 1.055. 
libro 581. folio 2. finca númcro 20.:!:! l. 111~('fipción 
Quinta. Valorada pericialmente e-11 1.5nO.nOO peseta<; 

3. l'rhana: Número 1. "ivicnda planta primcrO! 
del edificio sin número. en el mismo ~iti() ) término 
que la\ anteriores donde dicen l.a Rarrllnquera. 
Tejina \'alorada peTlcialmente en 1.:!50.000 pc~ela~ 

4 Número 2: llrhana. \';\'\enda planta \egunda. 
en el cilado edificio que la anterior. Valorada pericial
mente en I 100.000 peseta~ 

5 l'rbana número 4: Vivienda en la planta ter· 
cera drl aludido edificio en l'I mismo Sitio que Ia<; do\ 
anleriore~. Valorada pericialmente en lROO.OOO pc~c
taso 

6. Urbana número 5: Vi\ I"nd¡¡ planta (·uana. cn 
el repetido edificio que las anteriores. Valnrada peri
cialmente e11 1.600.000 pesctas. 

Inscrita estas cuatro I"¡ltimas flncas urbanas al tomo 
\.330. lihro 777. folios Q2. 14 9R \. lOO. linca~ 
números 69.098. 69.099 6Q.IOI y m.ln2. ;n~cripción 
primera. respectivamentc. 

Dado cn La lagunl\ ;) 14 dc mar/o de 1990.-La 
Mag!~traáa-Juejl'. &.malia Basanta y Rodriguc7 -La 
Secretaria -1 673-3 
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LEON 

Edicto 

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magistrado-Juez de 
Primera Tnstancia número 3 de León y su partido. 

Hago saber: Quc, en eSle Juzgado y con el número 
134 de 1986, se tramitan autos de juicio cjecutn'o 
promovidos por «Banco Pastor. Sociedad Anóni111;)). 
representado por el Procurador señor Alvarez Prtda 
contra don José Antonio Vidal Voces \. doña Maria 
Nieves Fernández Blaneo. sobre rcc'lamación de 
2.279.691 pesetas de principal y la de 1.000.000 dc 
pesetas para costas. en cuyo procedimiento y por 
resoluciÓn de esta fecha he acordado sacar a púbhca 
subasta por primera- vez y, en su caso. scgunda ) 
tercera vez. termino de veinte días y por los tipos quc 
se indican. los bienes que se describe-n al final 

Para el acto del remate de la primera subasta se h:m 
seilalado las doce horas del día 5 de junio de 1990. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, previniéndose a 
los licitadores: Que para tomar parte dehe-rán consig
nar en la Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 20.por lOO del valor ('f('ctivo que. 
sirva de tipo para la subasta: que- no sc adml1ir:ín 
posturas que- no cubran, por lo menos. las dos tcr("('f:l~ 
parte~ de la tasación: Que no han sido presentado<; 
titulos de propiedad y se anuncia la presente ~in 

suplirlo~. encontrándose de maniflesto la CCl1ificaci óli 
de cargas y autos en Secretaria. Que los bienes podr:ín 
ser adquiridos y cedidos a un tercero: Que- las carga\ 
anteriores y preferentes al crédito del actor. si cxi~tie
reno quedarán subsistenle-s. sin destinarse a <¡u e>;tin
ción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera suhasta. sc 
señala para el acto del remate de la segunda. el di;¡ ::. 
de julio de 1990. a las doce horas. en el mismo lugar 
y condiciones que- la ante-rior. con la re-haja del ::'.~ 

por 100. Que no se admitirán posturas que no cuhran. 
por 10 menos. las dos terc-eras partes del a\'nlúo con 
la rebaja indicada. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia una terc-era. sin ~lIjl'ción 
a tipo, en la misma forma y lugar. seiialándosc para 
el aclO de remate las doc~ horas del día 27 de julio de 
1990. admitiéndose toda clase de posturas con la~ 

reservas establecidas por la Ley. 

Biene~ objeto de subasta 

1. Títulos de propiedad del terreno sito en el 
municipio de Puente de Domingo F1óre7. al pago dc 
Val Novo. de 40 áreas 14 centiáreas. que linda: --\1 
norte. con terreno comunal: al sur. ron N:ltividad 
García: al este. con terreno comunal. \' al oeste. con 
Natividad García. Catastrada al poligono 2. parcela 
618. 

Valoración: 450.000 pesetas. 

2. Títulos de propiedad de la flnca sita en la 
Fraga. k(mino de San Pedro de Trones. -\~\lnla· 
miento de Puente dc Domingo F1óre7. Lil1lb: .--\1 
norte. con finca particular. y al sur. e-ste y oc~tc. ('011 
biene-~ eomunales. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

3. Títulos de propiedad de un piso en San Pedro 
de Trones. camino vecinaL barrio Cihrcirn~. que 
linda: Al norte. con casa de'Carme-n Flofe-T: <11 <;Ilr ron 
casa de Raimundo Vidal: al oe5lr. con cas;¡ de 
Faust1110 Vidal. y al est:o fachada principal de la ca~a 
con la calle camino vecinal. barrio Cihre-iro~ 

Valoración: 3.500.000 pesetas. 

4. Títulos de propiedad de un piso en San Pedro 
de Trones. sito en la calle camino vccinal harrio 
Cibreiros. Ayuntamien.to de Puente- de Domingo 
A{>rez, Que linda: Al norte. con casa de lttrmen 
Aóre7: al sur, con casa de Raimundo Vidal: al oeSle, 
con casa 1e Faustino Vida!. y al este, fachada princi
pal de la casa. 

Valoración: 3.500.000 pesetas. 

Dado c-n León a 29 dr marzo de 1 Q90.~EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secre-tario.-l.655-3 
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MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia del numero 
14 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 1.178/19-85. a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don José Luis Garcia GonzáJez. dona Josefa 
Soto Berdejo. don Esteban Hierro Crespillo y doña 
Concepción CoHado Guerrero. yen cumplimiento de 
lo acordado en providencia de este dia. se anuncia la 
venta en pública subasta, por termino de veinte dia~. 
de los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.800.000 de 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala AudIencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castilla. l. de 
Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de jUntO de l 990. ~ 
hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado~ 
los ,bienes en la primera. el día 6 de julio de 1990. ) 
hora de las once. con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de septiembre de 1990. ) 
.hora de las once. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo 

Se adHerte: Quc no se admiti"rá poslllnl. ni en 
primera ni en segunda subasta. Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamenre- los licitadores. 
en la Me~ del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
Hana. si bien. además. hasta el día sena lado para cl 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacerse preyia o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que a 
instancia de actor podrán reservarse los depósitos dc 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan. á efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaeione~ pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son' 

Vlvienda número 2. tipo C. situada cn la planta 
baja del edificio número 14. al sitio de Verónica o 
Veredilla. a la derecha de la vereda de Navajo. hoy 
parque de Montserrat. Unda: Al frente. con reltano de 
acceso. hueco de ascensor y patio de luces de la finca: 
por la derecha. enlrando. con el bloque número 13: 
izquierda. con la vivienda número 1. tipo A. Imcnta 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
allOm02.167.libr0237. folio 7. finca número 1!l.500. 

Dado en Madrid a 2ó de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.664-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia del númcro 

14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramlla jUlClO 
ejecutivo-otros títulos. con el número I.OOR/19!l7. n 
imtancia de ((Banco de Vizcava. Sociedad Anónima)). 
contra Maria del Carmen Pucrtas S"ntiago ~ Jo~l' 
Pavón Arroyo. y en cumplimiento de 10 acordado en 
providencia de este día. se anuncia la venta cn rúhliea 
subasta. por término de veinte días. de- lo~ hienes 
embargados al demandado. que han ~ido tasndo~ 

pericialmente en la cantidad de 12.476.160 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de e\te 
JU7gado. sito en la plaza de Castilla. l. de M;.¡drid. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 11 de jUlllO de 1990. ~ 
hora de las once. por el tipo de tasación 

En segunda subasta. ea~o de- no quedar rem"tadm 
los bienes en la primera. el día 10 de julio de 1990. \ 
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hora de las once. con la rebaja del ~5 por ](lO de 1::. 
primera. 

Yen Lercera suba~\a. si no se rl'mat;lr:l en ningunn 
de las anteriores . .:'1 día 12 de septlemhre de I (}90. ) 
hora de las once. con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advlerte: Quo.:: no ~e admiUr<í postura. ni en 
primera ni en segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes del tipO de licítaciÓn. Que para tom"r 
parte deberán consignar previamente los lil"ll;.¡dorl·~. 
en la Mesa del Juzgado o en el estahkcimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo sujlt'riM al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licllación. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a In lbnn. 
si bien. además. hasta el día sena lado para C'I rem"te 
podrán hacerse posturas por escnto en pliego cerrado. 
Que podrá ¡¡citarse en calidad de cedcr a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o stmult<ino.::¡l
mentc a la consignación del precio. Que a ¡nqaricin dc 
actor podrán reservarse los depósllos de a(]l1ellos 
postores que hayan cubierto cl tipo de In suha~tn "\ 
que lo admitan. a efectos de que SI cl pnmer adjudica. 
tario no cumpliese sus obligacionc~ pueda arrohar;e 
el remate a favor de los que 1c sigan. por orden de sus 
respectiva~ posturas 

Los hienes embargadm y Que se subastan ~on' 

Número I~. Pi~() o vivil'ml;1 segundo. letra e 
tipo V-2. sito en la planta segunda. sin eontar la bnJn 
ni la de sótano del edificio en Arnnjuel. con fach"dn 
a las calles del Mar. Santa Isabel y Snntn Teres" 
Ocupa una superficie útil de 89 metros 85 "edrnetfos 
cuadrados. v linda: Derecha. entrando. hucco del 
ascensor y' piso O (V-S) de ~lI mi~ma rbnta 
17.quierda. calle de Santa Teresa: frente. riso IC1fn D 
(V-Il \' rellano de acccso. \" fond(l. cnlle del Mar. 
Inscrit~ al tomo 1.775. lib'ro 16]. folio 77. finen 
número 13.011. 

Madrid. 2 de marzo de 1 ',I',IO.-EI Magt~trado
Juez.-EI Secretario.-l.667-3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el 
número 573/1988. a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid contra don Rafael 
Rodríguez Nacimiento y dona Maria Abel Día7 Bajo 
)' se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días los bienes hipotecados. 
según el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca que es de 7.841.000 ·pesetas. cuyo remate· 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En prirncra subasta el-día 7 de ju'nio de ¡ 990 a las 
once horas de la mañana. sirviendo de tipo el prccio 
pactado. 

En segunda ~uhasta. casb dc no quedar rematados 
los bient'"s en la primera subasta el día 5 de julio dc 
1990 a las once horas de la mafia na. con las mismas 
condiciones de la primera. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidió adjudicación por el actor 
conforme a derecho el dia 6 de septiembrc dc 1990 a 
las once horas, con las mismas condiciones pero sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en pnmera ~ 
segunda subastas que no cubran los tiros dc licita
ción. 

Segundo.-Que para tomar partc deberán consignar 
los licitadores en la cuenta provisional de conSIgna
ciones de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcava. agencia urbana 70. calle Capitán Haya. 
núme~o 55. cuenta corriente número ~0.OOOj4. una 
cantidad igual o superior al 60 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación. 
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Tercero.-Que las subastas se celebrarán en'la forma 
de pujas a la llana. si bien además hasta el dia 
seri.alado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado previa consignación del 
depósito. 

Cuano.-Que podrá licitarse en calidad de c('der el 
remate- a un tercero. cesión que sólo podrii hacerse 
previa o simultáneamente a la consi¡mación del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán rescr
varse los depósitos de aquellos postore-s que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. a fin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certIficación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 dc la Le~ 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. y que 
se entenderá que todo licitador aceptn como ba~Lanll' 
la titulación. y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad dc las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-En caso de suspenslon de las suha~tns por 
motivos de fuerza mayof. se celehrarán el mismo rlín 
de la ~iguiente semana. a la misma hora \' con las 
mismas condiciones. 

Los bienes que se subastan son los ~iguicntcs·. 

Vivi('nda letra A. Situada en planta C"uart" d('1 
Camino Viejo de VicálvafO. 129. hoy Doctor Garcia 
Tapia. 129. Tiene una superficie construida aproJ..i
mada de 134 metros 17 decím('tros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor, estar con terraza. cuatro 
dormitorios. cocina con terraza. dos cuartos de hano 
Y oficio. Linda: Derecha. entrando. con la viviend~ 8 
de esta misma planta: izquierda. entrando. con finca 
matriz: fondo. con finca matriz. v frcntc o sur. por 
donde Tiene su entrada o acceso con vivienda C de lti 
misma planta y con vestíbulo común de escalera ~ 

ascensores. Cuota rentero 591 milésimas por 100. 
salvo con relación al servicio de calefacción que es de 
I entero 674 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad numero 8 de 
Madrid. al folio 55. del libro 316 dc In Sccciól'l 
segunda. de Vicálvaro. finca numero 12.654. imcnp
ción primera. 

Dado en Madrid a 5 de marLO de 1990.-EI Juez.-El 
Secretario.-1.665-3 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de" M<ldrid. 

Hago ~abcr: Que en c~te JU7gndo \l' \igucn a1110~ de 
. proc('dimiento judicial sumario del articulo 1 ~ I de 1<1 
Ley Hipotecaria. bajo el número 70Rj198(}. a ill~tall

cia de «Banco Hispano Amencano. Socicdad -\nó
nima)). fepresentadn por cl Procurador don Ennque 
Hernánde7 Tab('rnilla. contra don Franci~co Fern:'in· 
dez Cantero y Unión General de Valorl'~. en los 
cuales se ha acordado sacar a In venta en plihlica 
subasta. por término d(' veinte días. lo~ biene\ que ,,1 
final se describirán. bajo las sigUlcnle 

Condicionc~ 

Primera.-EI n'matc se llevara acabo en una o \'aria~ 
subastas. habiéndose ('fectuado el ~cnalamiento 

simultáneo de las tres primeras que aut0rÍ7a la re¡da 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación' 

Primera subasta: Fl"Cha 5 de Junio de 1990 a las d!el 
horas diez minutos. Tipo de licitarión: 121.510::50 
pesetas. sin que sea admisible po~tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de septiemhrc de 1990 
a las diez horas diez minutos. Tiro de licitacion 
9l.! 33.063 pesetas. ~in que \ea admi~ihl(' postura 
inferior. 

Tercera subasta: recha ~ de octuhre dc 1990 a la~ 

diez horas diez minutos. S10 sujcccion ~ tipu 
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Segunda.-Para tomar p;JrlC en la sutmsla. todm los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la lercera. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por lOO del tipo señalado parJ la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el dcsarro1io de la 
subasta evitando trámites contables supérfluos \ en 
beneficio de los propios licitadores_ sr ruega a ~stos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del .1111gado. 
inmedIatamente antes del inicio de su cdchrnción. 
bien en efectivo o bien mediante chequc (onformado 
por la entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no fe-ahzarlo asi, los depósitos deberán 1\e\ ar~L' 
a cabo en cualquier oficma del Banco Bilhan Vi7c:l\':1 
a la que el depositante deberá facilitar Jos siguicnies 
datos: Juzgado de Primera Tnst.1ncia número ~ 1 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 4 ¡ .000 en la 
Agencia Urbana número 40. sita cn calle Capitón 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi
miento 24590001807889. En tal supm'sto d.:bcr<i 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente 

Tercera.-En todas las subast<ls. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posll1ras por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depó~itm 
en cualquirra de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nece-sarinnlen\e- 1:1 
aceptación expr-esa de las obligaciones consil!:nadas en 
la condición 6.a del presente edicto. sin ellY~ rcqui~ito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidnd de
ceder el remate a un tercem. cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo pre\'islOS en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotccaria 

Qmnta._Los autos v la cen1fkaClón del Rcgiqrn de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4a del aníndo 
131 de la Ley hipntecaria están de manifie~\(l C'Tl 

Secretaría, entendiéndose que todo licitador accpt;l 
como ha~tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámcnes antenorc~ \ lo~ 
preferentes. si los huhiere. al crédito del actor contl. 
nuarán Subsistentes, cntendiéndos('" que cl rem;l1ante 
los acepta ~ queda subrogado en la rcsponsabihdnd de 
los mismos. sin destinars('" a su extinción el prC("l() <kl 
remate 

Septlma.-Sc del ni \ ('r;:in las consignaciones efcctua_ 
das por los participantes a la stlha~ta. sah () la que 
corresponda al mejor postor, la que sc rC\CfI'ara en 
depósito como garantía del cumplimiento dL' b obl,
gaclOn y. en su caso. como parle del precin de 1" 
venta 

Octa\"a.-5i se hubl~'re pedido por d aL"fl'úlo)" I.¡a~ta 
el mismo momento de la celehr"ción de In ~Uh"q:l 
tambié"n podrán reservarse en depósito las Cnmlgn;l
ClOnes de los participantes que así lo acepten \ (]ue 
hubieren cubierto con sus ofertas 1m prccio~ dl' -la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplic~c 
con su obligación y desearan aprovechar el rem.:l1e los 
otros pOStores, v Siempre por el orden de la~ mismn~ 

BIen objeto de ~ubasta 

Parcela de terreno de riego. procedentc del antiguo 
cortIjo El Rubio. ('(lnonda por Rapi1les. al pago de 
Val derrubia. en la campiña \ término de ílirdoba 
Tiene una ~uperficie de ~ hectárei1s 6~ área~ equll'a~ 
lente a 4 fanegas ~R centésimas de otra. Linda: -\1 
norte. ,on parcela propiedad de don Juan Per,7: por 
el oeste. c(jn finca cortijo El Rubio \' terreno propie
dad de esta última finca: al sur. resto de )¡¡ finz-a () 
parcela de don francis('(l Cahello CaL'ado_ \ por el 
oeste. con ~t'nidumhrt' ! camino de ~er\'1cio comun 
que separa estas tierras de don Fernando C"hrrra 
Padilla. ~ a cuyo camino corresponde llTl ancho de :' 
metro~. Dentro de su pcrimetro e.~\án emfl\¡l7;¡d,1~ 1<1\ 
comtrucciones dedicadas a fábn,(t de pie7a~ de ('('ra· 
mIca. correspondiéndole asimismo la linea \' trnn,for
mador para conducción de energía elértri,;J Imcrlla 
en el Registro de la Propiedad de Córdoba numero :; 
al tomo ~54 del archivo. libro !(, del .\\untamie-nl0 
de Córdoba. folio 197, finca número 1 1l4. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1990 -El 
Magmrado-Juel . .Juan lJceda Ojrda.-EI Secret;¡o 
rio.-I.('('l-~ 
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Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 544/1989, a instan~ 
cia de «Afias. Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora doña Maria Soledad Paloma Muelas 
García. contra don Francisco Larrea Garnica y Silvia 
del Campo Manzanos, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitacion: 

Primera subasta: Fecha 11 de junio de 1990, a las 
trece horas. Tipo de licitación: El referido al final de 
la descripción de las fincas. 

Segunda subasta: Fecha 9 de septiembre de 1990, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El referido 
al final -de la descripción de las fincas. 

Tercera subasta: Fecha 24 de septiembre de 1990, a 
las diez diez horas. Sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción de! acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO de! tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta, evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depóstos en la Mesa del Juzgado 
Inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao~Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, de la 
agencia urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55. Número de expediente o procedi
miento: 1459000\8054489. En tal supuesto deberá 
aeompafiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas ¡as subastas, desde el anuncio' 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
·escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de la~ obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prcvistos en la regla 
deCImocuarta del artículo ¡31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la PropIedad a que se refiere la regla 4,a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de 
los mismos, Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Sép1Íma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, St:gún la 
condición primera de este :::dicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consi~naciones efectua
das por los participantes a la sub¡;.sta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación ), en su caso, como parte del precio de la 
venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

A) Mitad indivisa de nística.-Finca número 268 
a, del Plano General de Concentración Parcelaria. 
Terreno dedicado a cereal, de secano, al sitio de 
«Camino de Hormilla», Ayuntamiento de Hervias. 
pueblo de Hervias, que linda: Norte, COn camino de 
Hervías a San Asensio; sur, con camino de Valpierre; 
este, con Hilario Cereceda Hervias (finca número 
267), y oeste, con José Maria Larrea (finca número 
268 b). Tiene una extensión superfióe de 3 hectárl'as 
57 áreas 10 centiáreas y, por tanto. indivisihle 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santo Domingo de la Calzada, en el tomo 941, libro 
39 de Hervias, folio 72. finca número 4.281, inSCrip
ción segunda. -

La hipoteca que nos ocupa quedó inscrita al tomo 
1.058,38 de Hervias, folio 65, finca 4.281 N, inscrip
ción tercera. 

B) Rústica.-Finca número 146a. del Plano Gene
ral de Concentración Parcelaria. Terreno dedicado a 
cereal, de secano, al sitio de «El Vallejón», Ayunta
miento de Hervías, pueblo de Hervias. que linda: 
Norte, con camino de Valpierre y José Maria Larrea 
(fincas números 146 b. 147); sur Elvira Metola (finca 
número 144) y Paulina Alonso Calvo (finca numero 
!45), y oeste, José Maria Larrea (fincas números 146 
b. 147). Tiene una extensión superficie d,'.1 hecl;írl'as 
74 áreas (,0 centiáreas y, por tanto_ indi\ i'~ihk 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santo Domingo de la Calzada, en el tomo 941, libro 
36 de Hervías, folio 74, finca número 4.183, inscrip
ción segunda. 

La hipoteca que nos ocupa, con relaciÓn a esta 
finca, quedó inscrita al tomo 941, 36 de Hervias, folio 
74, finca 4.283, inscripCión tercera. 

C) Rústica o heredad viña, excluida de concentra
ción parcelaria, en jurisdicción de San Torcualo, al 
sitio de la Chorla la Caracola, de I fanega 6 celemines 
o 31 áreas 44 centiáreas. Linda: Norte, Desiderio 
Gómez; sur, Feliciano Majuelo; este y oeste, ribazo. 

inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santo Domingo de la Calzada, en el tomo 893. libro 
n de San Torcuato. [oho 113, finca número 2.073, 
inscripción segunda. 

La hipoteca quedó inscrita en el tomo 893, 23 de 
San Torcuato, folio 1l3, finca 2.073, inscripción 
tercera. 

D) Urbana.-Casa-habitación, con sus perteneci
dós de pajar y patio, hoy dedicados a almacén, sita en 
el casco de San Torcuato, en la calle de La Fuente, 
número 18. teniendo salida al pajar, hoy almacén, a 
la calle del Campo. Ocupa una superlicie aproximada, 
la casa, de 143 mctros cuadrados, y el almacén, de 
unos 240 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, calle del Campo. por donde tiene salida el 
pajar. hoy almacén: izquierda. calle de su situación; 
fondo. calleja. y frente, calle de su situación 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
S¡¡nto Domingo de la Calzada, en el tomo 893, libro 
n de San Torcuato. folio 127, finca número 2.087, 
ms.cripción segunda. 

La hipoteca que nos ocupa quedó inscrita al tomo 
893,23 de San Torcuato. folio 127 vuelto, finca 2.087, 
inscripción tercera. 

E) Rústica.-Una participación indIvisa equiva
lente a 83,84 por \00, concretadas en la parte este de 
la finca, lindante con don Víctor Palacios Esteban, 
Jesús Clñas y Micaela Matute, de la finca numcro 
334 del Plano General de Concentración Parcelaria. 
Terreno dedicado a cereal, de secano, al sitio de 
,~Altos», o también de «La PalomerID), Ayuntamiento 
de Bañares. pueblo de Bailares. que linda: Norte. l'on 
camino dc ,4,.rpide: sur, con Aquihno Venlo~a (,ómo 
(finca número 337): este, Víctor Palacios Esteban y 
Jesús Cañas (ambos exteriores de la zona) y Micaela 
Matute Manzanares (finca número 335), y oeste, con 
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Aquilino Ventosa Gómez (finca núm. 337), Tiene 
una extensión superficial de I hectárea 94 áreas 20 
centiáreas y es. por tanto. indivisible. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santo Domingo de la Calzada, en el ,tomo 1.056, libro 
91 de Bañares. folio 101. finca número 10.770. 
inscripción tercera. 

La hipoteca que nos ocupa quedó inscrita en el 
tomo 1.056,91 de Banares, folio !OJ, finCa 10.770 N, 
inscripción cuarta. 

F) Rústica.-Finca número 91 del Plano General 
de Concentración Parcelaria. Terreno dedicado a 
cereal, de secano, al sitio de «Senda Miranda», 
Ayuntamiento de San Torcuato, pueblo de San Tor
cuato, que linda: Norte, Carmen Samaniego Terrazas 
(finca número 90); sur, Francisco Garcia Angula 
(finca 92); este, Colada de los Molineros, y oeste, 
acequia del Riajo y camino de San Torcuato a 
Negueruela. Tiene una extensión superficial de 3 
hectáreas 75 áreas 67 centiárea:. y e:.. pOI tanto, 
indivisible. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santo Domingo de la Calzada, en el tomo 947, libro 
24 de San Torcuato, folio 18, finca número 2.221, 
inscripción segunda. 

La hipoteca quedó inscrita en el tomo 947, 24 de 
San Torcuato, folio 18, finca 2.221, inscripción ter· 
cera. 

O) Rústica.-Finca número 104 del Plano Oeneral 
de Concentración Parcelaria. Terreno dedicado a 
cereal, de secano, al sitio de «Los Linares •• , Ayunta
miento de San Torcuato, pueblo de San Torcuato, que 
linda: Norte, con Colada de la Calzada de los Roma
nos; sur, Emiliano Pérez TñfolJ!!nca número 107); 
este, con Clotilde Sanz Femández (finca número 103) 
y Leonor Villaverde Vargas (finca número 102), Y 
oeste, con Servicio Nacional de ConcentraCión Parce
laria (finca número 105), sobrante del aCUerdo. Tiene 
una extensión superficial de 51 áreas 92 centiáreas y 
es, por tanto, indivisible. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santo Domingo de la Calzada, en el tomo 947, libro 
24 de San Torcuato, folio 32, finca número 2.234, 
inscripción segunda. 

La hipoteca que nos ocupa quedó inscrita en el 
lomo 947, 24 de San Torcuato, folio 32 vuelto, finca 
2.234, inscripción tercera. 

La finca descrita bajo la letra H no se incluye en 
este procedimiento, al no haberse inscrito aún la 
hipoteca con relación a la misma, 

1) Rústica.-Finca número 103 del Plano General 
de Concentración Parcelaria. Terreno dedicado a 
cereal, de secano, al sitio de «Los Linares)), Ayunta
miento de San Torcuato, pueblo de San Torcuato, que 
linda: Norte, con Colada de la Calzada de los Roma
nos: sur y oeste. Anunciación Gamica Gómez, hoy 
Francisco Larrea Gamica (finca número 104), y este, 
Leonor Villaverde Vargas (finca número 102). Tiene 
una extensión superficial de 3 áreas 99 centiáreas y es, 
por tanto, indivisible. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Santo Domingo de la Calzada, en el tomo 947, libro 
24 de San Torcuato, folio 31, finca número 2.233, 
inscripción tercera. 

La hipoteca quedó inscrita en e11omo 1.069, 26 de 
San Torcuato, folio 9, finca 2.233 N, inscripción 
cuarta, 

Tipq: ~ 
Lote o finca descrita bajo la letra A): 
Pum la primera subasta: 2.600.000 pesetas, sin que 

sea admisible postura inferior. 
Para la segunda subasta: 1.950.000 pesetas, sin que 

sea admisible postura inferior. 

Lote o finca descrita bajo la letra B): 
Para la primera subasta: 5,200.000 pesetas, sin que 

sea admlslble postura mferior. 
Para la segunda subasta: 3.900.000 pesetas, sin que 

sea admiSible postura inferior. 

\....ole o finca descrita bajo la letra C): 

Para la primera subasta: 670.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Para la segunda subasta: 502.500 pesetas, Sin que 
sea admisible postura inferior, 
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Lote o finca descrita bajo la letra O): 
Para la primera subasta: 3.900.000 pesetas, sin que 

sea admisible postura inferior. 
Para la segunda subasta: 2.925.000 pesetas, sin que 

sea admisible postura inferior. 

Lote o finca descrita bajo la letra E): 
Para la primera subasta: 2.700.000 pesetas, sin que 

sea admisible postura inferior. 
Para la segunda subasta: 2.025.000 pesetas, sin que 

sea admisible postura inferior. 

Lote o finca descrita bajo la letra F): 
Para la primera subasta: 5.200.000 pesetas, sin que 

sea admisible postura inferior. 
Para la segunda subasta: 3,900.000 pesetas. sin que 

sea admisible postura inferior. 

Lote o finca descrita bajo la letra G): 
Para la primera subasta: 750.000 pesetas, sin que 

sea admisible postura inferior. 
Para la segunda subasta: 562.500 pesetas, Sin que 

sea admisible postura inferior. 

Lote o finca descrita bajo la letra 1): 
Para la primera subasta: 240.000 pesetas, sin que 

sea admisible postura inrerior. 
Para la segunda subasta:. 180.000 pesetas, sin que 

sea admlslble postura infenor. 

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda -El Seereta
rio.-1.689-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de Madrid. 

Hare' satwr:. Que en eSle .hugado ~l' ~ig\le procedi
miento es]X'cla! stlmano dd anirulo I.l ¡ de la Ll'\ 
Hipolecaria, con el número J05/! "lRR. promo\ ido PO'f 
(Banco de Crédito Agricola. Sociedad ·\n(¡nima,) 
representado por el ProC"urador '>enor Pérel Mulel. 
contra don Juan Martine7 (illll1fn. dona Frant'l~ca 

Mun07 Hemández y dona FranC'l~ca Hern:indc7 
Noguera en los que por resolUCión de e~ta fccha. ~(' ha 
acordado '¡acar a la vcnt;¡ cn Pliolica ~llO~hta lu~ 
inmueo\cs que al final se dl'~crioen. cuyo rl'mil\(' quc 
tendrá lugar en la Sala dt' AudienCIa dr ('sir Junado. 
en la forma siguiente: .-

En pnmcra \uoa\ta el día .'i de jllnio pn)\¡mo \ 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo. e'l 
pactado en la escritura de hipoteca. asn'ndCllll' a In 
suma de 579.000 pcselas para la finca nlÍmer0 ~.'i.JÓR: 
1.291.000 pcsl'"tas para la finca mimero 25 J70 \ 
592.000 pcselas para la finca número .:'5 . .17::'. 

En <¡egunda suoasta. caso dc no ()lIt'dar femalaoos 
los oienes en la primera. el día 10 d(' .¡ulio pnhimo \ 
oncehora<¡ de su mañana. ron 1" r('oaja ocl ~5 por 100 
delupo de la pnmera 

Yen ler('era subasta. si no se remOllaran en ninguna 
de las antenores, el día 5 de sepliemore pn')\;mo \ 
once horas de su mana na. con tOOa" la" d('m:i~ 
condicione<¡ de la sej!.unda. pero \in ~lIj('c¡ón a tiro 

Condiciones de la suoasta 

Primcra.-No adlllitil';1l1 poqura\ '111<: no clloran el 
tipo de subasta. en pnmera ni cn \e¡1.unda. pudlrndo\r 
hacer d rcmate en calidad dI' ceder a Il'recro<¡ 

Segunda.-Los que Oe\l'rn tomar parte en la \ub.l\t;J.. 
a exccpción del aCTl'rdor ejCcutilnte. deol'r:111 ,'oJ),ig
nar previamente en la Ml'SiI de1 .lu7gado o en la Caja 
Oenera.l de Depósitos e1 .:'0 por 100 oe! ¡ipo e\prr· 
sado. \In cuyo TL'C]ui\llo no ,,,r;\n admllldo, a I¡rila. 
ción 

Terccra.-Qw:]¡¡ ~ubil~ta W ú'ldll"ild \'11 la fOrm;1 de 
pujas a la llana, si oien. además. hast;¡ d dí;1 \l'lülaJu 
para rl'mate podrán hacerse postura, pOI' ,'\ll"ltU 1.'11 
pliego eermdn 

("1.1;:.1:1.-10\ aulo" ~ la ccrtificaClon oel Reg.i~I[O a 
que se refiere la re!!la 4.;1 dcl aTllCuln 1,1 do: la 1.\'\ 
Hipotecaria. están de manlfil'Sl0 en S"CTrtaria. enl('n·. 
dicndO\e que todo liC"ltador aeepla ('omo oa\lanlc la 
tilulaClon. y que las cargas o gr;¡\:irnen('\ anlcri()l"e'~ \ 
los preferCn1C\. si los hubiere. al ('[rdito d\'! ac\o'r 
continuarán suoslslenll'S. t'ntendlcndo<'e que el rcma-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon<¡abili
dad de los mismos. sin destinarse :l <;\1 extinción rl 
precio de! remate. 

Bienes objeto de sub:lsta 

1. En tl'IllInO dc' \la/;l.rron. Dlputaríón de !fre. 
paraje dcl Pantano \" Rincon de Pena: IIn tro70 de 
tierra de seC:lno de 55 áreas 90 centi;irrl~. IgU:l!:l 10 
celemines. Linda: Este. Juliana 'v1unl17 Hern:i.nde7" 
sur, -\na Munoz Hernánde7: o('stc. ramola de 
Vlllah·a. ~ norte. -\ndrés Munol Hernánde7. Im('nt;¡ 
en el Registro de la Propiedad de Totana en el folio 
215. lioro 30~ dc Mazarrón. finca núm\'l"(1 ~:' .. 16R 
inSCripción primera. 

2. En lermino de Mazarrón. Diputaríón de Ifre. 
un tro70 de tierra <;ecano dc 4 arca" .::00 r,'llti;il"c·;I\. 
igual a J cuanillo<;. l.inda· F<;tl'. IlIli;'lna '1I1rHl7 
Hern:i.ndez: sur, Fabián Munoz Hernandc/. call1in(1 
por mrdio: oeste, Juan MUnOl Hl'rnánde7. \ nortc' 
María Munoz Ortiz. eam¡no por medio. In~criia \'n ,'1 
Regl~lf(1 de la Propiedad :ll folio ~27. ¡ioro .10~ de 
Ma1<lrrón. finca 25 .. 170. inscripción primern 

1 En término de Malarrón. Dipllt:lción de lfre 
Un tro70 de tierra monte :lito. dr i hl'ct:i.rc;'l (,7 :1n.':l\ 
57 centiáreas. igual ¡¡ ~ fanega~ h celemines. Lind;¡' 
Este y ~ur . .luan Oliva: oeste. ~lari;¡ Muna? Orti7. \ 
none, .luan Munoz HernándC7. Inserlt:l en rI RCí!.iqr l 

de la Propiedad al follo ~~9. lioro .102 de Ma7;rron 
finca mimero ~5.37~. ioscriIXión pnnll'ra 

Dado en Madrid a ~8 de marzo de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-1.657-.1. 

* 
En los autos de juicio verbal que se siguen ante este 

Juzgado de Primera Instancia número 26 de Madrid 
l'On el número 347/1990 a instanCiaS de don José Luis 
Dominguez Layrana contra los desconocidos herede
ros de don José María Díaz Alvarez y Mutua Madri
lena de Taxis. se ha dictado la siguiente resolución: 

Veintiseis Civil. Sección Menor, Asunto verbal 
347/90, 

José Luis Oomínguez Layrana. 
Herederos José María Díaz y Mutua Madrileña de 

Taxis. 
Providencia. 
Magistrada-Juez senara Margarita Mariscal de 

Gante y Mirón. 
En Madrid, a cuatro de abril de mil novecientos 

noventa. 
Dada cuenta: por repartida la anterior demanda 

formulada por don José Luis Oominguez Layrana 
contra los desconocidos herederos del fallecido don 
José Maria Diaz Alvarez y contra la Mutua Madrileña 
de Taxis, siendo competente este Juzgado para su 
conocimiento se admite a trámite, y en su virtud y 
para que tenga lugar la celebracion del juicio verbal 
que se solicita, se senala el próximo día 27 de junio 
y hora de las nueve treinta de su manana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, todo ello a tenor de lo 
establecido en el articulo 721 de la LEC, citando a los 
posibles herederos en el domicilio aportado de la 
viuda de don José Maria Oíaz, doña Francisca 
Hergueta Pascual. y por medio de edictos que se 
publicarán en el «(Boletín Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Citese a las partes en la forma y con los requisitos 
que estableee la le), bajo apercibimiento de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida les 
pardrá el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho. 

y rn cuanto a lo solicitado en el segundo otrosí, en 
el momento procesal opon uno ~e acordará lo proce
dente. 

Notifiquese y hágase saber a las panes los recursos 
que les asisten. 

Lo mando y firma la ilustrísima señora Magistrada
Juez: de lo que doy fe.-Ante mí. 

y para que conste y sirva de publicidad, en 
cumplimiento de lo ordenado, libro el presente en 
Madnd a 4 de abril de [990.-La Secretaria judi
cial.-3.071·C. 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 1.144/1985, pro
movido por el «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima", contra «Matadero Frigorífico Asturiano, 
Sociedad Anónima», en rotclamación de 44.323.017 
pesetas, he acordado, por resolución de esta fecha, 
notificar a la Entidad demandada ((Matadero Frigori
fico Asturiano, Sociedad Anónima~), con domicilio en 
la calle Meres, numero 32, en Siero (Oviedo), hoy en 
paradero desconocido, la liquidación de intereses 
presentada cuyo importe detallado es el siguiente: 

Intereses liquidados hasta el 23 de octubre de 1984, 
fecha de la resolución del préstamo, 2.886,017 pese
tas. 

Intereses devengados desde el 23 de octubre de 
1984. fecha de la resolución del préstamo hasta J7 de 
marzo de 1989, fecha de la segunda subasta, 
32.524.476 pesetas. 

Lo que se le notifica a fin de que dentro del término 
de seis días pueda impugnarla, si a su derecho 
conviniere, personándose en forma en autos por 
medio de PrOCurador y Letrado en ejercicio ante los 
Tribunales de Madrid. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1990.-EI Secreta
rio.-3.076-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 75/1990, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra Manuel Ortiz Sánchez y María Jesús García 
Garcia: en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de abril 
de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
14.007.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 14 de mayo de 1992, a las diez diez horas 
de su mañana, cn la Sala de Audiencia de este 
1 uzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Ten:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 de 
junio de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este:: Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta-Para tomar en cualquiera de las tres subas
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 
20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipO de la segunda, suma que podrá 
consignane en la Cuenta Provisional de Consignacio
nes número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capitán 
Haya, número 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho ca~o el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmue::bles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepia 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriore~ y los preferen
tes al crédito del actor, si Jos hubiere, continuarán 
subslstenK"S y Sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Séptlma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la ciJal se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y Siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Carmen, 17 Y 17-A. Local en Consuegra 
(ToledO): 

~Número 3.-Loca~ en la planta baja del edificio. 
Tiene su entrada directamente por la calle peatonal. 
Mide 276 metros 27 decímetros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación de 8,83 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madridejos, 
al tomo 778, libro 262, folio 93, finca registral 30.430, 
inscripción primera.» 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de abril 
de I 990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-3.082-C. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.567/1981, se siguen autos de secuestro, a 
in!.tancia del Procurador señor Gandarillas Carmona, 
en representación de ~Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima}), contra don José Giral Larosa y 
doña Alicia Garcés Lacoma, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
quince dias y precio de su aval la siguiente finca 
embargada a los demandados don José Giral Larrosa 
y doña Alicia Garcés Lacoma: 

Urbana: Hotel, en término de Biestas, partida La 
Glera, en la confluencia de las carreteras de Campo de 
8iescas }' de Huesca a Francia por Sallént de Gallego. 
Tiene una extensión superficial entre la parte edifi
cada y la sin edificar de 726 metros 34 decímetros 
cuadrados; se compone de planta sótano, con una 
superficie de 225.42 metros cuadrados. estando distri
buida en garaje, calefacción, almacenes, despensa, 
lavandería, pasos y armarios; planta baja, con una 
superficie de 225,81 metros cuadrados, de 167.16 
metros cuadrados, para servicios de hotel, y 88,65 
metros cuadrados. en servicios de bar-cafetería; la 
parte destinada a hotel en salón, etc., y la parte 
destinada a bar-cafetería está dIstribuida en bar y 
cafetería, etc. Planta primera. de 260,86 metros cua
drados, estando distribuida en doce habitaciones con 
baño, vestíbulo, etc., y la planta segunda, de 93,59 
metros cuadrados, estando distribuida en cuatro habi
taciones con baño, etc. Linda la total finca: norte, 
Migue! Orós y acequia: sur. finca dcdon lose (jlral 
Larosa \. don Fe!iciano Larosa l..ardle": cqe. Dn\"1d 
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La Laguna y otros, y oeste, carretera. Que la descrita 
finca se halla inscrita a favor de los cónyuges don José 
Gira! Larosa y doña Alicia Garcés Lacoma. 

Inscrita en el Registro Civil de Jaca, al tomo 770 
del archivo, libro 22 de Biescas. al folio 148, consta la 
inscripción cuarta de fecha 9 de mano de 1973, fmca 
número 1.787. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 66, 
de Madrid. el próximo día 6 de junio de 1990, a las 
diez de su mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del. remate sera de 4.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o estabkcimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, de::sde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacene el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidoS por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadorl$ 
conformarse' con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de julio de 1990 y hora de las 
diez de su mañana,'en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 dl:l de la primera y, ¡;;aso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de septiembre de:: 1990, y hora de las 
diez de su mañana, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1990.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-1,688-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 13 

de Madrid. 

Hace ~aber: Que en este JUl.g'ldo ~l' tramitn. con el 
número 564/1985, procedimiento del articulo 1) 1 de 
la Ley Hipotecaria. promovido por d PnKuradur 
señor Albacar Rodríguez en nomhre de raja de 
PensIones para la Vejez y de Ahorro~ de (,mnluñn y 
Baleares contra don José Antonio Rt'presn Fuertes. en 
el que se ha acordndo' sacar a In venta cn púhlira 
subasta las fincas hipot('"cadas t'n la ('''rritura hnse del 
procedimiento. bajo las condicione-s \'stahlcrídns en 
las reglas 7.3 a 15:3 inclusives del nníclllo 1]1 dl'!n 
Ley Hipotecaria. 

El remate tendra lugar en la Sala de- -\tI{hencin de 
este Juzgado. sito en la calle ('npit;in Haya. 
número 66. planta ).3 

La primera subasta se celchmrá el día (¡ de junio 
próximo y hora de las doce. sirVIendo romo tipo el 
señalado al efecto en la escritura de hipoteca. quc ~e 
dirá. 

Si quedare desierta, se celebrará ~egtlnda ~lIh:lsln el 
día 4 de julio próximo v hora de las doce. con [;¡ 

rebaja del 25 por 100 dei tipo de la primC"r<1. 
y si tamhién la segunda quedan~ deslcrtn Sl' ("eit'· 

brará tercera subasta el dia 19 de septicmhre pró\imo 
y horo dt' las doce trelflta. sin sujcción n tipo ~ 



11934 

debiendo consignar previamente. los liriladorc~ el 50 
por 100 al menos del tipo de la segunda 

Se advierte. además que los autm y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuarta c~tán dc 
manifieslO'en la Secretaría: que se entenderá que lodo 
licitador acepta como bastante la titulación. \' que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, ~i 1m 
hubiere. al crédilo del actor. continuarán subsi~tcntcs. 
entendiéndose que el rematanle los' acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número I o local C'OmerciaL Está situada en 
la planta baja de la casa número 6 de la raH!' Ríos 
Rosas de Madnd. Tiene una superficie de 242 metros 
cuadrados. Linda: ~l frente. calle de su situación \ 
cuarto de ascensor: derecha. entrando. casa número .4 
de la misma calle. ponal de entrada. hueco de 
escaleras,;. cuarto de ascensor: iz<]uicrd<l casa 
numero 8 de la mIsma caHe. portal de entrada. hueco 
de escaleras y cuarto de ascensores. y fondo. jardines 
de! canal de Isabel 11. 

Cuota.-Tiene una cuota o participación en l'l valor 
total del inmueble. elementos y gastos comunes de 12 
enteros 62 centésimas por 100 

Inscrita en e! Registrode la Propiedad número 6 de 
los de Madrid. al libro 2,111 tomo 4R4: ';;ccción 
primera. folio 143. finca número 16.5:\0. imcrip("lon 
pnmera 

Servirá de tIpO p;¡ra la primer<l ~llha~ta. el panado 
en la escntura de préstamo. ascendente a la C<lntid<ld 
de 17.000.000 de pesetas. 

y para que lo dispuesto tenga lugar. ~ pam ~u 

publicJClón. con veinte de días de antelación por lo 
menos a -ia fecha del primer senalamiento en ('-1 
«Boletín Oficial del Estado». expido el pre(ente en 
Madrid a ló de abril de 1990.-l.a Secretari:l.-Vi~l() 
bueno. El Magi~trado-Juez.-I.6óJ-.'i 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienlOJudicia! sumario del articulo 131 de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. bajo e! número 
473/1989. a instancia de! ((Banco Hipotecario de 
E5pana, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabotto. contra 
C6ar Cas1ro Femández y Amparo Iglesias León. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
térmmo dI" Quince días. los bienes que luego ~c dirá 
con la~ ~.iguil'nleS condicione~. 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de junio 
Jt' 1990, a las trece treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el lipa de 
5.060.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desicna 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 2 de julio de 1990, a las trece treinta 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
JUlgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la··primera. 

Tcrcera,-$i resultare desiena la segunda, se ha 
~enalado para la tercera subasta el próximo día 30 de 
JUllO de 1990, a las trece treinta horas de su mañana. 
en la Sala AudienCll! de este Juzgado. sin sujeción a 
t¡PO 

Cuana.-En las subastas pnmera y segunda ,no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parte~ del tipo. 

Quinta,-Para lOmar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
licnación. calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasta re~pecto al tipo de la segunda. Los depósitos 
deberán I!evar~e a cabo en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, a la que el depositante debera facilitar 
:,)~ ~lgU!entcs datos: Juzgado de Primera InstanCJa 
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado número 

•• .,0--, 
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41.000. de la agencia urbana número 40, sita en la 
calle Capitán Haya, número 55, número de expe
diente o procedimiento 245900018 047389. En tal 
supuesto. debeni acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por" las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose _que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistenles y sin cancelar, entendiéndose que e! 
adjudicatano los acepta y queda subrogado 'en la 
necesidad de satisfacerios, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -según 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte dd precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depÓSIto las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
suba~ta. por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
con su obhgación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien ojeto de subasta 

«Número 29.-Vivienda derecha, tipo B, del piso 
séptimo o planta octava de viviendas de la casa 
números 7 de la calle Emilio Tuya; 15 de la de 
Menéndez Pelayo. y 9 de la avenida de Rufo Rendue
les, por donde tiene su acceso. en la villa de Gijón. Se 
halla situada al centro del edificio, vista desde dicha 
avenida. Ocupa la superficie construida de 90 metros 
cuadrados, integrándose de «hall». cocina, estar
comedor. dos dormitorios, cuarto de baño y uno de 
aseo. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Gijón. al tomo 1.002, folio 198, finca número 
3 LBI O. sección pri mera, pares.» 

Madrid, 16 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Gceda Ojeda.-El Secretario.-3.074-C 

* 
Don Enriq'ue Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.601/1989. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra José Manuel Campo Plaza; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bIenes que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones' 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmate en primera subasta el próximo día 25 de abril 
de 1991, a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.145.852 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de junio de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta fa segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
noviembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 'tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya, 55) de este Juzgado. presentado en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que e! 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neceSIdad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la mIsma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en d caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese' un número excesivo de 
subastas para e! mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Déeima.-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCIón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
parrafo de la regla P del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Zamora, 28- 2.° 2, en Fuenlabrada (Madrid): 

«(Número 6. Piso segundo, número 2. Esta ~l\uaJo 
en la segunda planta alta del ed¡ficio. Tiene un<l 
superficie construida aproximada de 94,74 metros 
cuadrados, siendo su superficie útil de 69,93 metros 
cuadrados. Su cuota de participación en los elementos 
comunes y gastos es del 3,71 por 100, respeclo del 
total valor del inmueble. InScrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Fuenlabrada, al tomo 1.090, 
libro 41, folio 95, finca registral 6.223». 

Para su publicación en el «(Boletin Oficial del 
Estado». 10 expido en Madrid. 18 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin LÓpC7 -El Sl'erel<l
rio.-3.080-C 

* Don Enrique Marin López, Magistmdo-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.678/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
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contra Eloy García Gordo y Dolores Carrillo Paloma
res: en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días, los bienes que 
luego se dirá. ton las siguientes -condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.560.140 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta ei 
próximo día 18 de noviembre de 1991, a las doce 
lrelOta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del lipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultáre desierta la segunda, se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
enero de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar en cualquiera de las tres subas
tas, lo~ hcitadores deberán consignar previamente el 
20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consignacio
nes número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capitán 
Haya, número 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regístrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del a"ctor, si los hubiere, continuarán 
~ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de ~atisfacerlos, sin des!inarse a su e¡..tin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las regias Que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil dc la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo fa Que 
corresponda al mejor postor, las Que se reM!rvarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
\-enta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por et orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sin'e como notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamjent{J~ de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Lima 48 bis. qUinto. A. en Fuenlablada 
(Madrid): 

.,NUmero 3. Vivienda .::..0. letra A. Con~ta de varias 
habltacJOnc~ \ senicim \ OCUp¡¡ unJ ~uperficie 
construida apr~ximada de ¡'05 metros 60 decímetros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de participa· 
ción, en t:I total valor, elementos y gastos comunes de 
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su portal, del 3,10 por 100, y del edificio del 0,53 por 
lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Fuenlabrada, al tomo 1.052, libro 11, folio 64, 
finca registral 1.547.» 

y para su pUblicación en el «Boletín Oficial dd 
Estado» expido el presente en Madrid a 19 de abril de 
1990.-E! Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El 
Secretario.-3.081.C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 405/1984, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador señor Aráez Martínez, 
en representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra Cándido García Andreu y 
otros, en reclamación de cantidad, en cuyas actuac.io
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio', 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado Cándido García Andreu. 

1. Piso \, letra A, en la calle de Porto Lagos, 
número 13, dd Parque de Lisboa, en AlcorcÓn. Linda: 
Por la derecha, piso letra B; por la izquierda, patio 
central izquierda de luces y piso B; por el fondo, calle 
sin nombre, y por el frente, descansillo de su escalera. 
Superficie úlil, 89,13 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcorcón, 
en el tomo 2.365, libro 375, folio 145, finca 29.650. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66, tercera 
planta, de Madrid, el próximo día 8 de junIO de 1990, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.913.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acredItar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de DepóSitos y 
Consignaciones del Juzgado, abierta en e! BBV 
(Banco Bilbao Vizcaya) con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrá hacerse e! remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e!-rcmate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del.J uzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir Otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor queJa
rán subsistentes y sin canecelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Séptima.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 5 de julio de 1990, a las once 
horas, en las mismas condIciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 13 de septiembre de 1990. también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de abril de I 990.-EI Magis
tT'ddo-Juez.-EI Secretario.-3.07Y-C. 

* 
Don Ennque Marin Lópcz. MagIstrado-Juez del JUL

gado de Primera Ins!anciJ número :\2 de lo~ de' 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JU7gado ~l' ~lgUl'n ;JUlOS do: 
procedimiento judicial sumario dd articulo I ~ 1 de I;:¡ 
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Ley Hipotecaria. bajo el número 743/1989. a instan_ 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra Martín Martinez Jordi y Victoria Carrero Arce. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar l"1 
remate en primera subasta. el próximo dia 5 de junio 
de 1990. a las trece veinte horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por l"1 tipo de 
33.930.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare de\ierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 25 de septiembre de 1990. a las docl" 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. Sl" .ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
diciembre de 1990. a las doce horas de su mana na. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin '-sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licftadores deberán consignar previa· 
mente ellO por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. ~uma quc 
podrá consignarse en la cuenta provi<¡ional de consigo 
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya. 55). de este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los mmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del JUlgado para que 
puedan eXJminarlos los Que deseen tomar p;:¡rte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepla 
como bastantes. ~in que pueda exigir ningún otro ~ 

que las cargas y graváme~es anteriores y los preferl"n_ 
tes al credito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que d 
adjudicatario los acepta 'y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá \-'erificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas Que establece el aniculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendiá¡¡. en el caso de ser festivo el dia dc 
la celebración. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los parti,ipantes a la subasta, \alvo la Que 
corresponda al mejor postor, las Que Sl" reservarán en 
depósito como garantia def cumplimiento de la obli
gación y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasla 
el mismo momento de la celebración de la su hasta. 
también podrán reservarse en depósito las con"igna
ciones de los partiCIpantes que así lo acepten \ que 
hubieren cubi.::rto con sus ofertas los precios dc la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumphese 
con su obligación,! desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de la~ mi~mas 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasla 

Finca urbana.-Ediflcio ~Ito en Torrcnucva. carre
tera de Santa Cruz. número cuarenta v seis. deSlm;Jdo 
a local comercial, cafeteria. salón dc r{'unionc~ : 
pensión. Constará de dos plantas en su parte anterior. 
con un patio de luces en el centro y de una sola planta 
en la parte posterior La planta baja tendrá unas 
superficit.' construida y útil de 1.028 metros 30 ded· 
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metros cuadrados \' de 947 metros 15 decímetros 
cuadrados, respecti"vamente: siendo el resto df' la 
superficie hasta el total de la del solar. el patio de 
luces. En la planta baja la distribución será la 
sIguiente: local comercial y cafetería. dos despachos. 
vestíbulo. escalera de acceso a la plaina alw. entrada 
de sen'ieía al almacén. pasillo. cocina. ropeTo. cuarto 
del personal y aseo del mismo. otro veslfbulo, oficio. 
ropero y aseos para señoras y C'abal1eros. patio de 
luces y el salón de reuniones. L1 planta alta tendrá 
una superficie construida y útil de 274 metros 24 
decímetros cuadrados y 224 metros 40 decímetros 
cuadrados. respectivamente. Constará de nueve habi
taciones dobles. lodas con bano. pasillo. salón de 
estar. almacén, oficio. dos terrazas. trastero:-. sala de 
máquinas. Todo el edificio linda: Derecha. entrando, 
Manuel Martínez Sotez y Pedro C'añaveras Me¡'.Ía: 
izqUierda. Wenceslao Martín Valdepeñas y Fernando 
Garrido León: espalda, Onofre Megia Perea. y frente. 
la calle de su situación. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de Valdepeñas. al tomo 134 de] libro 147 
de Torrcnueva, tomo 1.350. finca l2.469-J'\'. inscrip. 
ción quinta. 

y para su pubhcación en el ((Boletin Oficial del 
EstadQ)). libro el presente en Madrid a 26 dl' abril de 
1990.-EI Magistrado·Juez. Enrique Marin Lópe7,-EI 
Secretario.-3.138-C 

MALAGA 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en el procedim.ifnto sumario de! 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria número 265/1989. 
instado por el «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima». contra (Drew Douglas Drugum1. he acor· 
dado la celebración de la primera. púplica subasta. 
para el próximo día 11 de junio y hora de las doce. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelaciÓn y bajo las condiciones 
fiJada~ en la Ley Hipotecaria. 
A~imismo se hace saber a los licitadores' 

Primero.-Que el tipo de subasta es c1 de 5.402.250 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admltiendose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 1;J 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podra hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncin de la subasta hasta 
Sil celebración. podrán hacerse posturas por escrito ('n 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JU7gado. 
junto a aquel. el impone de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciendo~e constar que los autos y la 
cenificación registral están de manifiesto en Sec~eta· 
ría y que los liCitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Sexto.-En el supuesto de que no haya postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda cl 
próximo día II de julio y hara de las doce en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sirviendo de tipo para 
esta subasta el 75 por 100 del ,ipo de la primera. ~ 
debiendo consignar pre\'iamente el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Septimo.-En el supuesto de que no haya postores 
en la segunda subasta. se señala para la tercera el 
próximo día 17 de septiembre. a la misma hora que 
las anteriores. sin sujeción a tipo. 

La finca objeto de subasta es: 

960. Apartamento-estudio tipo K. senalado con el 
número 511 en la planta quinta del cuerpo número 4 

",",. 
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de la segunda fase del edificio conocido por «Benal 
Beach». situado en el partido de Arroyo de la Miel. 
ténnino - municipal de Benalmádena. Ocupa una 
superficie, incluido pn estar--comedor o mkrococina
donnitorio. cuano de bano y terraza cubierta. v linda: 
Frente, elementos comunes: derecha, entrandó. apar
tamento 510 y elementos comunes: izquierda. apana
mento número 512, y fondo. espacio abieno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benalmá
dena al tomo 1.139. libro 350. folio 137. finca numero 
18.794. inscripción primera. 

Valorado en la suma de 5.402.250 pesetas 

Dado en Málaga a 5 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez,-El Secretario.-l.669-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Magdalena Morro Miquel, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Mana~or, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el mimero 85/1989, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador don Juan Cerdá 
Bestard. en representación de dona Catalina Febrer 
Ferrá y don Jaime Bonet Bassa. contra dona Montse
rrat Barceló Garí y don Bartolomé Mayol Serra, en. 
reclamación de 2.000.000 de pesetas, en cuyas actua
Ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca las siguientes fincas: 

I.a Porción de tierra, llamada Son Ban:eló, de 
cabida 3 áreas 30 centiáreas. sita en término de San 
Juan. Inscrita al tomo 3.293. libro 171, folio 109, 
finca 10.250, inscripción primera. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
2. a Porción de tierra, sita en término de San Juan. 

llamada Son Barceló. de cabida 7 áreas 98 centiáreas. 
Inscrita al tomo 3.293. libro 173, folio 111, finca 
10.251, inscripción primera 

Valorada en 270.000 pesetas. 
3.a Porción de tierra, sita en ténnino de San Juan, 

llamada San MartL conocida también por El Cremat. 
de cabida 10 áreas 52 centiáreas. Inscrita al tomo 
3.293, libro 173, folio 113, finca 10.252, inscripción 
pnmera. 

Valorada en 340.000 pesetas. 
4.a Porción de tierra, sita en ténnino de Petra, 

llamada Son Noviet, de cabida 8 áreas 45 centiáreas. 
Inscrita al tomo 3.305, libro 277, folio 73, fmca 
17.984, inscripción primera. 

Valorada en 270.000 pesetas. 
5.a Pieza de tierra, secano e indivisible, sita en 

ténnino de Vil!afranca de Bonany, llamada La Punta, 
de cabida 38 áreas 67 centiáreas. Inscrita al tomo 
2.915. libro 55 de Villafranca. folio 44, finca 3,490, 

Valorada en 1.430.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, el 
pró"imo dia 18 de junio, a las once horas. con arreglo 
a las condiciones generales establecidas CIj el citado 
precepto y, además, ~l' hace constar que los autos y la 
cenificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de mamfiesto en la Secretaria de 
este Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los_ 
hubiera, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta. y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. Deberá consignarse, previamente, el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiera lugar a ello, para tomar pane en las 
mismas: en la tercera o ulteriores Que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos. del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Las posturas podmn hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Para el supu~to de que resultare desiena la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de julio, a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por lOO del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 5 de septiembre. también a las once horas. 

Dado en Manacor a 14 de marzo de 1 990.-EJ Juez, 
Magdalena Morro Mique1.-El Secretario.-1.l37-D. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Luis Carlos Pellul. Robles, Juez dc Primera 
Instancia de esta ciudad de Mamanares ) su 
panido. 

Hago saber: Que en los auto~ que ~e tramitan en
este Juzgado con el número 7 de' 1987, ha\' en 
procedimiento de apremio, promo,'idos por doña 
Antonia Maria Fernández-Pacheco contra don Miguel 
Fernández-Pacheco Fernández y trece mñs, \'t'cinos 
de Madrid, Manzanares. Cádiz y Málaga. sobrc recla
mación de cantidad'. se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por termino dI' veinte dias. los 
bienes que despues se expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de A.udicncia de 
este Juzgado, plaza del Gran Teatro. el día 12 de 
junio. a las once treinta horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la eantidad en que 
han sido tasados pericialmente dichos oienes. 

Se previene a los licitadores que para tomar pane 
deberán consignár previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el estahlecimiento destinado al efecto 
(Caja General de Depósitos) el 20 por 100. por 10 
menos. del indicado precio. 

No se admitirán postura~ que no cuoran las dü~ 
terceras pane~ de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder a un 
tercero. 

Las cargas o gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora. si exi~tieren. (]uedarán 
subsistentes y no se destinará a su e"tinción ,,1 precio 
del remate. entendiéndose que el 'rematan'c 1m aeept;! 
y queda subrogado en la respon<;abilidad dc Io~ 

mismos. 
Que los autos están de manifiesto en Secretaria. 

donde podrán ser examinados por los licitadores, y se 
entendera que el rematante acepta como bastante la 
titulación del inmueble objeto de subasta, no tenién
dose derecho a exigir otro título. 

Caso de quedar desien-a esta primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 12 de julio. a las oncc 
treinta horas, en la S¡¡.la de AudienCIa de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo dc tasación, 
manteniéndose las mismas condiciones acordadas 
para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta, 
se celebrará la tercera el día 12 de septiembre, a la~ 
once treinta horas, igualmente en la Sala de -\udiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. conformc a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488 de la 
Ley Procesal Civil. subsistiendo las restantes condi
ciones señaladas para la primera. 

Bienes embargados 

Primero.-Edificio.-Bodega sita en 1" .;¡¡Ik avenida 
de Calvo Sotelo. número 27 (antes paseo dt' 1<-1 

Estación), que ocupa una superficie de 1.699.97 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando. 
con bodega de Juan Antonio Fernández Mcdma: 
izquierda, con la calle del Comercio, a la que hace 
esquina. y espal.Ja. con casa de la Sociedad «(Aguas 
Potables». 

Valorado en 51.000.000 de pesetas. 
Segundo.-Solar sito en la calle General Aguilera, 

número 21. antes 15. que ocupa una superficie de 
1.606 metros cuadrados Linda: Por la derecha, 
entrando. con los interesados en este procedimiento: 
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izquierda, solares de herederos de Ramón Serrano: 
espalda. caBe de la Industria. 

Valorado en 52.800.000 pe~et.as. 

Dado en-Manzanares a 5 de abril de 1990._EI Juez 
de Primera Instancia. Luis Carlos PeHuz Robles.-El 
Secretario.-l.672-3. 

MOGUER 

Edictos de subas/as 

En juicio ejecuuvo número 32/1%1. ;'l'guido a 
instancia del ({Banco de Andalucía. Sociedad -\nó
mma'j. repre5cntado por el Procurador ~ci10¡ 

Izquierdo A..1v;m:z. contra don .luan y don .losé 
Gomákz Rodríguez. se ha acordadn ~aC"ar ;¡ pllhlica 
subasta. térmmo de veinte días. lo que a\ final ~c dir;i, 
que se cele-brará en la Sala de t..udienC'ia de este 
Juzgado de Primera Instanna número I de Mogllcr ~ 
su partido. en las fechas siguientes: 

Primera subasta' El día 4 de junio. a la~ dil'l hora~. 
por e') tipo de' tasación; en caso de no haller postor "
no solicitar el ejecutante la adjudicación. 

Segunda subasta: El día 2 de julio. a las die? hor;¡s. 
con rehaja del 25 por lOO en el tipo. y caso de quedar 
desier1a. 

Tercera ~uba~ta: El dl<l 3\ de julio. a las doce horJ~. 
Sin sUIe'Clón a lIpO. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe' consignar en el .lt17g.adO o o:n l;,¡ C;,¡j;,¡ 
General de DepÓSitos el 20 por 100 de'l lipa 

Segunda.-Las posturas podrán pTe~entar~e en 
pliego cerrado hasta la celehración de la s\lha~1a o 
hacer~e verhzlmenle en dicho aejo. 

Tt'rcera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán pmtura~ que !lo cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán ron la 
titulación. en su caso. aportada. que pueden examinar 
en la Secretaria del 1 uzga¡jo 

Se-:ta.-Las cargas y gravámenes preferentes al crc
dito del actor quedarán suhsistentes: ~uhrogánd(lSe el 
rematante en lJS mismas 

Bienes que se sacan a subasta 

De la propiedad de don Josc Gonzá1cz Rudriguer 

RÚstica.-Sucrte dl' tierra de secano en d termino de 
Bonares. al S\tlO de Galvaneja y <\Imendrillo. de 1 
hectárea lO áreas 54 centiáreas. en folio I j(l. lihro 49 
finca número 3.490. 

Valorada en 6.300.000 pesetas.-
Rústica.-Suene de tierra de secano al ~itio de 

Canada Tia Miguelito, de Palos de la Frontera. de 6 
hectáreas 91 áreas 33 centiáreas. en tomo 491 lihro 
29, folio 142. finca número 1.692, 

Valorada en 6,900.000 pesetas. 
Rústica.-Suene de tierra montuosa al sitio Alto de 

la M:atilla. de- Palos de la Frontera. de -' heetárca~ 46 
áreas 7n crntláreas. en tomo 484, libro ~7. folio lO. 
finca número 1.887. 

Valorada cn 4.370,000 pC'sctas 
Rústica.-SuertC' de tierra al sitio de Bc-lvís. té'rmlOo 

de Bonares. de secano. de I hec1área 10 tireas 67 
centiareas. Inscrita al folio 60. tomo 569. lihro 53. 
fmca número 3.843. 

Valonlda en 3.320.000 pesetas. 
Rú~tica: Suene de tierra de labor al sitio de El 

Palmar, término de Niehla. de 2 hectáreas 50 áreas ::!5 
centiáreas, 'en folio 88, tomo 523. libro 1í4. finca 
número 4.635. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
Urbana: En termino de Palos de la Frontera. solar 

de una superficie de 73 áreas 78 centiáreas. Linda con 
el camino de la Aceña. Folio 36. tomo 487. rihro ::!8. 
finca 2.027 

Valorada periciJlmente en 42.000.000 dc re~l'tas 

De la propiedad do: don Juan Gon:rá1c7 Rodngucz: 

Rúsuea: Suerte de !lerra calma al ~itio Monte Corto 
y Arroyo de la Miel. de Palos de la Frontera. con 
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91.067.63 metros cuadrados Inscrita al folio 208. 
libro 25 de Palos. finca número 1.738. 

Valorada pericialmente en 18.200.000 peselas. 
Rústica: Suerte de tierra en Palos dC' la Fronwra :11 

sitio Arrovo de la r-,1iel. de 15 áreas 5::! rel1llarc·~~. 

Inscrita al' follo 124. libro 32. finca número ~.352. 
Valorada pericialmente en 310.000 peseta" 
Rústica: En La Rábida. al sitio de Las Pijanca, 

termino de Palos de la Fronlera suerte de tierra de 
secano de 41 áreas 26 centiáreas. en folio ::!:n lihro 
21. finca número 1.337: 

Valorada pericialmente en 415.000 pesetas 
Uroana: Solar en Palos de In Fronlera. calk 

Gurugú. sin número. antes rústica al sitio de Los 
Corrales o Casillas. de 5.7::!0 ,metros c\ladrado~ Ins
crita al !ibro 43, folio 75. tinca número ;l.::! 11. 

Valorada prricialmente en' 1 1 .500.000 pc~cta" 
Valor total de lo subastado: 94.565.00n pesctns 
Dado en Moguer a 2.'1 de nWI'm de 1990,-1-;1 

Secretaria judiciaL-I ,654-3. 

* En juicio ejecuti\o numeru IJI/ln::!, ~c'guld\l a 
instancia de la Caja Provincia! de Ahorros y Monte de 
Piedad de Huch'a. representada por el Procurador 
señor Izquierdo Alvarcz, contra don .lose Moralcs 
Cordero \- doña Rafaela Díaz Fl'rnánd~'l. "e ha 
acordado sacar a pública subasta_ termino de \'elOte 
días. lo que al final se dirá, que se celehrará en In Sala 
de Audiencia de estc Juzgado de Primera ln~tanei;¡ de 
Moguer número 1. en las fechas siguientes· 

Primera ~ubasta: Fl dla 4 de jUnio a las die7 horas. 
por el tipo de tasación: en caso de no hahn pmtor \ 
no, so1ieitar el ejecutante la adjudicaci6n. 

Segunda suhasta: El día 2 de julio. a las die7 hOT;¡S 
con rehaja del 25 por 100 rn el tipo. ~ c.1~o de qlled;\f 
desierta. 

Teru!ra subasta: El día 31 de ;ulio a I¡¡~ diC'l hor.1~. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciunes 

Primera.-Para tomar parte en la ~ubasta cada 
licitador debe consignar en el Juzgado o en 1:1 CajJ 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo. 

Seg:unda.-Las posturas podrán prcsent:\rse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la ~uhaq.1 (1 

hacerse verhalmente en dicho acto 
Tercera.-Podrán' hacerse en calidad de cedcr el 

remate a un tercero. 
Cuarta.-No se admitirán posturas quc no cubran 

los dos lercios del tipo. 
Quinta.-Los licitadores se ronformartin con !:! 

titulación. en su caso. aportada. que pUedl"n examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-las cargas y gravámenes prt'ferentes al cré
dito del actor quedarán suhsistentcs ~llhrngándose el 
rematante en las misma~. 

Bien que se saca a subasta 

Casa número 15 dc la calle Virgen_del Pilar. en 
Aldea di'! Rocío, término de Almonte. con un:! 
superficie construida de 94 metros 20 dccímctrm 
cuadrados. Consta de estar-comedor. 4 dormitorios. 
cocina. despensa. cuarto de bano ~ resto de patio ~ 

corra!. Con total de 300 metros cuadrados Tomo 9(i:'i. 
libro 120 de Almonte. folio 104. finca númcro R.410 

Valorada pericialmente en 8.890.000 p('~eta~ 

Dado en Mogue]" a 23 de marlU dl' ] 9QO.-La 
Secretaria judiciaL-I ,653-3. 

ORENSE 

Ed/CI(l 

Don Olegarío Somoza Ca~tro, Magl~trado·l UCI de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de ()n-n$c 
y su partido judicial. 

Hago público: Que anie este Juzgado se sustancia 
prQC("dimiento judicial sumario del artículo 131 dc la 
Ley Hipotecaria. con el número 124,11987. a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Oremc. represen
tado por la Procuradora señora Sausa RiaL contra 
don Benito Mosql:lera Góme7 ) dona -\ngu~tias 
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Feijoo Lehoso. vecinos de San Cristóbal (Ribadavicit 
en cuyos autos se acordó sacar a subasta pública. COl' 
inten'alo dc veinte días. los bienes hipolCcados que sc 
relacionan seguidamente. cuyas subastas se celebrarán 
a las doce horas de las fechas que se indIcan a 
continuación: 

Pnmera subasta el día 17 de septiemhrc dc ]Q90. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, 

Segunda subasta el día 17 de octuhre de 1990. Con 
la rehaja del 25 por lOO del tipo pactado_ 

Tercera subasta el día 16 de noviembre de 1990. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
de~jerta, en todo o en parte. la anterior señalada. 

CondiCIOnes de la subasta 

Pnmera.-Para participar cn la suha~\a será preciso 
depositar previamente en este Juzgado o establec!
mienlO destinado al efecto por 10 menos el 20 por 100 
del respectivo tipo. base de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrllO. 
en pliego ccrrado. depositando en la Mesa del Jm
gado, junto con el pliego el importe del 20 por lOO del 
tipo de la subasta. o acampanando el resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efeeto. 
cuyas plicas serán abiertas en el acto de la suhasta. al 
publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja cn 
calidad de ceder el remate a un tercero 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Sccrctaría 
de este Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y quc b~ Gtrg<1S o 
gravámenes anteriores y los preferenles. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán suh~istentes. 
entendiéndose que el remate los accpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará comtar 
que cl remate acepta las obligaciones consignada, en 
la regla octava. \' SI no las accpta. no le ~erán 
admitidas las proposiciones; tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Fmca hipotecada que sale a subasta 
Casa compuesta dc bajo ~ planta alta dedicada a 

vivienda. que consta de vestibulo. paso. salJ, trc~ 

dormitorios. cocina. comedor. armario y cuar10 de 
baño. Linda: Norte. en línea de 23 metros. con tinca 
de don Javier Vázquez: sur. tamhién en rincn de ::!2 
metros, con Carmen y José Bauzas: eSle. en linea dc 
10 metros, camino. \' oeste. en linea de 10 mctros, 
carretera. Inscrita al'tomo 3%. lihro 61. dc Rihada
via. folio 162 vuelto. finca número 7,631. Dicha finc:"! 
está valorada en 6.250.000 pesetas. Al propio tiempo 
se le hace saber a los demandados los señalamientos 
de [as subastas anunciadas. 

Dado en Oremc a 27 de marlO de 1990._EI 
Magistrado-Juez. Olegario Som07a Ca~tro.-EI Seere
tario.- 3.062--C. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edlct(l 

Doña Maria Dolores Larrubia de Roja5. lue7 de 
Primera Instancia número I de Sant Boi de Llobre
gat y su panido, 

Hago público: Que en los autos de ejccución 
hipotecaria que se siguen ante este Juzgado bajo el 
número 87/1989 a instancia de «Banco de SabadclJ, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Teixidó, contra la finca especialmente hipote
cada por ~~Siana. Sociedad Anómma». he acordado. 
por providencia de esta misma fecha. a instancia de 
la parte ejecutante. sacar a la venta en pública 
subasta. anunciándose con vemtc díJS hábiles de 
antelación. por primera vez y por el tipo pactado. en 
la escritura de constituciÓn de hipoteca. que se dirá. 
la finca hipotecada que seguidament{' ~c descrihe. 
habiéndose señalado para el remate el pró>;imo día 7 
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de junio de 1990. a las doce horas. en- la .Sala 
41.ldiencia de este Juzgado. 'i en ella se guardarán las 
si¡uientes condiciones: 

. Que no se admitirá postura alg1:'na inferior al tipo 
de subasta, pudiendo hacert;e las posturas en blica 
cemda. . 

Que para tomar parte en la subasta los postores 
deberih consignar en el establecimiento bancario 
destinado ,al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta 
detallado en la descripción de la finca. sin cuvo 
requisito no serán admitidos. y devolvién,d!lsC scgú¡. 
dainente del remate dichas consi¡naciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspondiente al 
mejor postor. que se reservará como garantia del 
cumplimiento de sus obligaciones, y en su caso como 
parte del precio de venq¡.. 

Que el mejor postor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

El presente edicto serviii también, en su caso. de 
notificaciÓn a la pane demandada. si resultare' nega. 
tiva la personal practicada según corresponda legal. 
mente. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse: a su extinción el precio del 
remate. 

Que en la Secretaría del Juzgado están de mani· 
fiesto los autos y la cenificación registral. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención que 
no hubiere postor en la primera subasta. se senala por 
segunda vez. con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera para el dla 6 de julio de"i990. a las doce 
horas, debiendo consignarse previamente el 20 por 
lOO del lipo de esta segunda subasta: y para el 
supuesto de que tampoco hubiese postores en esta 
segunda. se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 6 de septiembre de 1990. a las doce horas. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignane previamente 
el 20 por 100 del lipo de la segunda subasta. 

Bien que se subasta 

Lote único: 

Nümero 18. Local número I de la planta semisó-
tano del edificio sito en Santa Coloma de C'ervel1ó. 
avenida Can Lluch. escalera número 7: de superficie 
útil 154,61 metros cuadrados. Cuota: 4.63 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Hospita. 
let de Llobregat al tomo 608. libro 25. folio 99 vuelto. 
del Ayuntamiento de Santa Coloma de Cervelló. finca 
número 1.725. 

Valorada en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Sant Boi a 2 de abril de 1990.-La Juez. 
Maria Dolores Larrubia de Rojas.-EI Secreta· 
rio.-1.229·0. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edictos 

El señor Juez de Primera Insiancia del Juzaado 
número 4 de los de Santa Cruz de Tenerife en· el 
procedimiento de venta en subasta pública seguido en 
~ste Ju~gado !;on el número de autos 122/1989. ,a 
Instancia del Procurador senor Duque en nombre y 
represl!ntación del «Banco Hipotecario de España 
Sociedad Anónima», contra don Donato Padilla Pe~ 
y otro ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de quince dias el bien' hipotecado que 
más adelante se describe por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los dias y fonna siguientes: 

Para la primera subasta el día 22 de junio próximo 
a las diez horas con sujeción al tipo de 4.780.000 
pesetas establecido en la escritura y para cada una de 
las fincas. 

Para la sesunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera el día 20 de julio próximo a las 
diez horas con sujeción al tipo de la rebaja de 25 por 
lOO. 
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Para la tercera subasta, en ei caso de que resulte 
desierta la segunda. se señala el día 21 de septiembre 
próximo 8 las diez horas sin sujeti6n a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Pa:,"Q tomar paMe en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta:, reservándose en depósito las 
consi¡naciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipó de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obliwión, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sijan por el 
orden de sus respectivas posturas (articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil): 

Segunda.-EI remate·Podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero y no se admitirán Posturas que no 
cubran las dos terceras panes' del tipo fijado para cada 
subasta (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Escribania de los titulos de propiedad 
de los bienes o la cenificación del Registro de la 
Propiedad que ·Ios supla. previniéndose además que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrá derecho a exigir ningunos otros, según los 
dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 de ta: Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos· que 
subsistirAn las car¡as o ¡rav¡ímenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta y se subro¡a en 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, con arreglo a lo dispuesto en los anículos 131, 
regla octava y 133, párrafo 2 la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Fincas objeto de subasta 

Dt> la propiedad de don Donato Padilla Peña. Finca 
registral número 14.877. Vivienda en la planta ático 
o cuana, del edificio «.Jazminu, sito en calle Juan de 
Austria, sin número, urbanización «Hermanos Cas· 
tro., Puertito de Guimar. 

De la propiedad de don José Julio Padilla Padrón. 
Finca re¡istral número 14.878. Vivienda en la planta 
ático o cuana del edificio «Jazmin&», sito en calle 
Juan de Austria, sin número, urbanización «Henna· 
nos Castro», Puertita de Guimar, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 16 de abril de 
1990.-EI Juez.-EI Secretario,-3.077·C. 

* 
Doña Maria del Cannen Perez Espinosa. por sustitu· 

ción Magistrada--Juez de Primera Instancia número 
2 de Santa Cruz de Tenerife y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
472/1984, se siguen autos de juicio ejecutivo a nom
bre de la Entidad Caja General de Ahorros de 
Canarias, contra don ~artfn M, Alonso Perdomo, 
don Hipólito Alonso Glitiérrc:z. don José L Bonilla 
Suárez y dona Maria A. Diaz de la Mar. sobre 
reclamación de cantidad. en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a pública subasta. término de veinte 
días, los bienes .embarpdo& que se dirán. bajo las 
condiciones siguientes: ' 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, Ruiz de Padrón. 3. el día 
5 dejunio. a las diez horas, sirviendo de tipo el precio 
de su valoración, 

Que para tomar pane en la misma los licitadores 
deberán consignar en la Mesa del JUZgado o Estableci· 
miento público destinado al efecto, cuanto menos el 
20 por 100 del tipo. sin cuyo requisito no podrán 
participar, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
haeerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi. 
~ndose en la Mesa del Juzgado. junto a aquét, el 
Importe de la consignación o acompañando el res· 
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guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación de cargas están de 
manifiesto en Secretaria, 'donde podrán ser examinados 
por quien desee tomar pane en la misma. no habiéri· 
dese suplido la falta de titulos de propiedad. 

Que las C8rps y pavámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al cmtito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de . 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

En prevención de que no hubiera postor en dicha 
primera subasta, se señala el dfa 3 de julio. a las diez 
horas, para Ia·celebración de, la segunda. en iguales 
condiciones que la primera, con excepción del tipo de 
la licitación, que sera con la rebaja del 25 por 100. 

Y pan el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día 18 de septiembre, a las 
diez horas. para celebrar la tercera subasta, en las 
mismas condiciones que las anteriores. a excepción 
del tipo de licitación. que será sin sujeción alguna, y 
que la cantidad a depositar deberá ser el 20 por 100. 
al menos. del tipo fijado para la segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

L Urbana. Número 7, Vivienda A-3. primera, 
contando de oeste a este, de las cinco de la planta 
sea;unda de edificio sito en el iénnino de La Laguna, 
pago de Bajamar. calle El Envite. número 40, esuina 
a la carretera de La Lla¡una a Punta del Hidalgo. 
Tiene una superficie total construida de 70 metros 
cuadrados. con una cabida üH1 de 56.76 metros 
cuadrados cubiet10s. Inscripción: Tomo 1.443. libro 
43, folio 116, finca número 3.291. antes 69.122. 
inscripción primera. 

Valor. 2.700,000 pesetas. 
2, Urbana. Casa de tres plantas. término de La 

La¡una. pago de Bajamar. en la carretera de La 
Laguna. número 7; se halla la planta baja a salón y las 
otras dos a· viviendas, Todo ello edificado sobre -un 
solar de 77,52 metros cuadradOs. de los que se cubren 
en cada planta 71,82 metros cuadrados. quedando 
5,70 metros cuadrados a escalera de acceso a las 
plantas altas. lnscripci.ón: Tomo 1.4;80. Ibro 80. folio 
73, finca número 6.136. antes 27.164. inscripción 
primera. . 

Valor: 7.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Número 2, Local comercial en la 

planta primen o bija del edificio sito en la calle letn! 
B, actualmente Cactus. número 32. de la urbJInización 
«Vemetta», término de La Laguna, pago de Bajamar; 

. se sitúa a la derecha o poniente y tiene una superficie 
total de 86.97 metros cuadrados, Inscripción: Tomo 
1.403. libro 15, folio 62, finca número 895, antes 
45.995, inscripción segunda, 

Valor: 3.000,000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de abril de 
1990.-La Magistrada-Jl,Iez, Maria del Carmen Pérez 
Espinosa.-EI Secretario.-1:66o.3. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Pedro Márquez Romero. accidental Magistrado.. 
Juez de Primera InStanci.a número I de esta capital. 

Hace saber. Que en vinud de lo acordado con esta 
fecha en los autos juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzpdo con el número 70/1983·3.°. a instancias de 
«Banco de' Financiación Industrial. Soóedad Anó· 
nima». contra don Sebastián Medina Toribio y doña 
Emilia Castejón Leyva. se saca a pÚblica subasta. por 
primera vez y. en su caso, segunda y tercera. término 
de veinte dias y ante este Juz¡ado, los bienes que al 
final se .describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el dia , 
. de junio de 1990, a las doce de su mañana. sirviendo 

de tipo por la cantidad de 8.900,000 pesetas en que 
ban sido valorados. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras panes de dicho tipo. pudiendo 
bacene éstas a calidad de ceder el remate a un t~rcero. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en Mesa del 
Juzgado una cantidad igual. cuando menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. También podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose en Mesa 
del Juzgado y junto a aquél el 20 por 100 antes 
mencionado o acompañando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta la 
primera. se celebrará el dia 5 de julio de 1990. a la 

, misma hora y con las mismas condiciones expresadas 
anterionnente. pero con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 13 de 
septiembre de 1990. y también a la misma hora. sin 
sujeción a.tipo. debiendo consignar los licitadores el 
20 por lOO del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsaoilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio dcl 
remate. 

Séptima.-Para el caso de que no--¡mdiera rrotificarse 
estos señalamientos al demandado. servirá de notifi
cación el presente edicto. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Piso situado en la calle Sebastián Eleano. 
número 32, en la sexta planta alta. letra B. con una 
superficie de 154.91 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 32. libro 74, folio 133. finca número 3.927. en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla. 
Valorada en 8.900.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 29 de marzo de 1990.-El Magis
trado-Juez. Pedro Márquez Romero.-El Secreta
rio.-1.659-3. 

* 
Don Anfbal Ollero de Sierra. Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia del número 5 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de interdicto de recobrar. número 514/1985-3. a 
instancia dc don Rafael Benaim contra don Eulogio 
Chacón Mánnol, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tas.'ldos 
pericialmente en la cantidad de 8.250.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Prado de San Sebastián. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día I de junio próximo. <l las 
once treinta horas. por el tipo de tasación 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja de! 25 por 100 del 
tipo. el día 29 de junio próximo. a la misma hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de julio próximo. tambIén 
a la misma hora. sin sujeción a tipo. pero con las 
demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Quc no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
adem~s. hasta el día señalado para e.l remate podrán 

, . 

Vieme.4 mayo·1 990 

hacerse posturas por escrito· en sobre cerrado: que 
podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamen\l:.a la 
consignación del precio: que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postore~ 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a 
efectos de que si el primer adjudictario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asismismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subSIS
tentes v sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta. y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente' 

Suerte de tierra de olivar. en término de csta 
ciudad. al s1tio de Patarin, Lmda: Al norte o frentc. 
con la carretera Sevilla-Utrera: al sur. con hacienda de 
la Andrada: al este. con «Cooperativa Martel». hoy de 
don José Maria ¡barra. y al oeste. con finca scgregada 
de la que se describe y vendida a don Juan Luis Ortiz 
VeJardíez. Tiene una superficie de 55 áreas. Sobre esta 
finca se ha construido una nave de estructura metá
lica. cerramiento de bloque y techada de chapa 
galvanizada. que ocupa una superficie de 320 metros 
cuadrados. El resto del solar no ocupado por la 
edificación está destinado a patio. que rodea a dicha 
nave. contando con una pequeña dependencia para 
vivienda. Conserva en su conjunto los mismos linde
ros del solar sobre el que se encuentra edificada. 

Dado en Sevilla a 18 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Aníbal Ol!ero- de Sierra.-El Secreta· 
rio.-3.060-C. 

TARRAGONA 

Edictos de subas/as 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en los autos de procedi
miento judicial sumario de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 174/1988. instados por «Compa
ñía Beusense de Nutrición Animal. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador señor Colet. 
contra finca especialmente hipotecada por don Anto
nio Tobeña Almunia y don Alfonso Ruiz Alfaro. 
dicha finca es propiedad por mitad indivisa de los 
demandados. por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá. por primera "Cl. para 
el próximo día 12 de junio de 1990 y hora de las diez. 
o en su caso, por segunda vez. término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. para 
el próximo día IQ de julio y hora de las diez. y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez. término de vcinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 7 de 
septiembre y hora de las diez. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el anículo 13! de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos ~ 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría. que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos. y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistiran, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Sirva el presente de 
notificación en forma, en su caso, a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao V1zcaya. sito en rambla Nova. número 109. de 
Tarragona. cuenta corriente número 01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
10.000.000 de pesetas. y la fmca objeto de subasta es 
la SIguiente: 
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Fondo rustico.-Sito en térmmo de Binéfar, -partida 
de Alcort. destinada a pastos. peñascales e incluto. de 
una extensión de unas 55 áreas. Indivisible. cuyos 
linderos constan ampliamente relacionados en la 
escritura de hipoteca. . 

En el interior de dicha finca. existen dos edificacio
nes y que son las siguientes: 

Nave.-Prefabricada. de 65 metros por 13 metros. o 
sea, 845 metros cuadrados, de planta ~)aja y sin 
distribución interior. instalada para avicultura, con 
cuatro líneas de batería tipo California. con tolvas de 
reparto dc pienso por arrastre. bebedores de goteo y 
recogida automática de huevos por cinta. Capacidad, 
10.220 aves. 

Almacén.-Adjunlo. de 7.5 por 13 metros. o sea. 
97,50 metros cuadrados. de planta baja y sin d1stribu
ción interior. autorizado por la Dirección General de 
Sanidad para manipulación y expedición de huevos. 
con dos máQuinas clasificadoras marca ~Royo», de 
4.500 huevos/hora. y una cámara frigorífica prefabri
cada de 4 por 4. dotado de servicios de agua. luz y 
teléfono. 

Reglstro.-Tamaritc de Litera al turno ~74. folio 
175. finca número 2.795. . 

Tasada.-A los cfectos de subasta en el doble del 
capital prestado, es decir, en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas estando libre de cargas y 
arrendatarios. 

Dado en Tarragona a 28 de marLO de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-1.671-3. 

* 
Que en este Juzgado de Primera Instancia número 

1, al num'ero 358/1988. se siguen autos de' juicio 
ejecutivo~ promovidos por «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima». contra don Juan Sanahuja Domingo. en 
los Que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su valoración. para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 12 de junio de 1990 y hora de las diez 
y media. los bienes embargados a don Juan SanahuJa 
Domingo. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta. se ha señalado para que tenga lugar 
(a segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será con rehaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el día 10 de julio y hora de 
las diez y media. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que será 
sin sujeción a tipo. la que tendra lugar el día 7 de 
septiembre y hora de las diez y media: celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que, para tomar parte en las subastas, deberán los 
licitadores previamente depositar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova. numero 109. de 
Tarragona. cuenta corriente número 01-31.000-1. una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de lá subásta hasta su 
celebraciÓn. depositando en el establecimiento antes 
mencionado del Juzgado. junto con aqué1. como 
mínimo. una cantidad igual al 20 por lOO del remate: 
que el mismo podrá cederse a tercero. previa o 
simultáneamente a la consignación del precio: que a 
instancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas: que los títulos de 
propiedad, suplidos con certificación registral. se 
hallan en Secretaria a su disposición. debiendo con
formarse con enos los licitadóres. que no tendrán 
derecho a exigir otros; y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
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precio del remate. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subropdo en la responsebilidad de los 
mismos. 

Sirva la presente, en su caso, de notificación en 
forma a los deudores. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
7.000.000 de pesetas. 

Biene5 objeto de subasta 

Finca urbana.-Piso sexto. de la casa· planta baja y 
seis pisos con tejado, situada en Tortosa. pilla 
O'Callalhan. número 3. Linda: A la derecha. con 
sucesores de Joaquín Montagut: izqu'ierda. con Nico
lás Pasanu. y e5palda, con la de José Roca. 

Inscrita al tomo 3.130. libro 632, folio 27. finca 
1.055-N. 

Dado en Tarrasona a 31 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado--Juez.-EI Secretario judicial.-1.670-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Vives Romani, Ma¡istrado--Juez acci
dental de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hazo saber: Que en este Juzgado, y con el número 
235/1989, se tramita juicio de procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel, en nombre y representaeión de -Caja' de 
Ahorros de Torrent, contra «Cremavi, Sociedad AnO. 
nima», en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 30 de ,mayo del 
presente, a las once treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar pane en la subasta deberán los 
licitadores consi¡nar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
«Banco Bilbao-Vizcaya,. Sociedad Anónima», Sucur
dal Colón 39, de esta ciudad, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

D) Los autos y la certificación del Reaistro preve
nida por la Ley, así com.o los títulos de propiedad, en 
su caso, están de mantfiesto en la Secretaria, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las carps o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta Y queda subropdo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el ptt(:io del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la sezunda subasta 
de dichos biene5 tendra lu¡ar en la Sala de Audiencia 
de este Ju.zpdo el día 27 de junio del presente a las 
once treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la totali
dad del precio de la se¡unda subasta. la tercera 
subasta, sin slOeción a tipo, tendrá. lusar en el mismo 
sitio aRles indicado el día 5 de septiembre a las once 
treinta horas, . 

Se hace extensivo· el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
sel\alados para el remate. 

. ;. .- .. 
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Biene5 objeto de la subasta 

Rústica.: Tierra secano campa. en término de Cata
dau, partida Liorna de la Fi¡uera, de cabida 3 
hectáreas 54 áreas 14 centiáreu, dentro de cuya 
superficie existe lo siguiente: 

Una edificación de una sola planta, compuesta de 
una nave de5tinada a centro de clasificación y mani
pulación de huevos, de forma rectangular, que tiene 
una superficie construida de 500 metros cuadrados. 

y un cuerpo de edificaciones, compuesto de dos 
naves industriales de una sola planta, que miden cada 
una 114 metros 50 centimetros de la!'JO, por 13 
metros 50 centímetros de anchura, en total 1.545 
metros 75 decfmetros cuadrados cada una de las 
naVe5, que se encuentran separadas por una edifica
ción transversal que tiene una superficie de 230 
metros cuadrados, com~uesta de planta de sótano y 
planta baja destinada a almacén de 230 metros 
cuadrados cada una; primera planta alta, destinada en 
parte a vivienda, de 100 metros cuadrados y en pane 
a cambra, de 130 metros cuadrados; y segunda planta 
alta. destinada a cambra, de 100 metros cuadrados. 
Otra nave industrial compuesta de planta baja y piso 
alto, de 136 metros de largo por 13 metros 50 
centímetros de anchura, en total 1.701 metros cuadra
dos. Y otra nave. de una sola planta, de 200 metros 
cuadrados, para usos industriales. Toda la parte 
edificada ocupa una superficie de 5.220 metros SO 
decfmetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Carlet al tomo 1.749, libro 102 de Catadau, folio 
88, finca número· 6.689, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 55.200.000 pe
setu. 

Dado en Valencia a 23 de marzo de 1990.-EI 
Ma¡istrado-Juez, Antonio Vives Romaní.-EI Secreta
rio.-3.070-C. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Valdepeñas. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 160/1988, promovido por 
la Entidad Caja Rural Provincial de Ciudad Real 
contra don Manuel Rojo Gareía y doña Aurora 
Velasco 'Rodero. en los que por resolución de esta 
fecha se ha aeorddo sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzpdo, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dla 4 de junio de 1990 
próximo y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca ascen
diente a la suma de 20.000.000 de pesetas. 

En seplnda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 4 de julio de 1990 
próximo y a las doce horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se r.emataran en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de seJllien¡bre de 1990 
próximo y a las doce ho"'! de ,su mañana. con todas 
las dem"s condiciones de la seaunda. pero sin suje. 
ción a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dOle hacer el remate en calidad de ceder a terreros. 

Scpnda.-Los que deseerrtomar parte en la subasta. 
a excepci6n del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzaado o en la Caja 
GeneTaI de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
plOas a la llana, si bien. además. hasta el dla ~flalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego -eerrado. 
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Cuarla.-Los 'autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley, 
Hipotecaria es16n de manifie5to en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las carps o &f1lvamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrosado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
,precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nuda propiedad de una viña de secano en el 
t~ino de Valdepel\as. sitio Nava Incosa: de 64 áreas 
9 centiáreas. Inscrita al tomo 1.341. libro 639. folio 
131, finca número 34.667. Valorada pericialmente en 
la suma de 450.000 pesetas. 

2. Nuda propiedad de una tierra de secano en el 
término de_Valdepel\as, sitio de la Nava: de 64 áreas. 
Inscrita al tomo 1.341. libro 639, folio 134.,finca 
número 25.441. Valorada pericialmente en la suma de 
450.000 pesetas. 

3. Nuda propiedad de una tierra de secano en el 
término de Valdepeñas. sitio ,de la Nava ¡ncosa y 
Nava Corta: de 30 i.reas. Inscrita al tomo 1.341. libro 
639, folio 135. finca número 45.779. Valorada peri
cialmente en la suma de 220.000 pesetas. 

4. Nuda propiedad de una viña de secano en el 
término de' Valdepeftas. sitio Nava [ncosa. a la 
derecha y dentro del camino: de 96 áreas. Inscrita al 
tomo 1.342, libro 639, folio 137. finca número 11.432. 
Valorada pericialmente en la suma de 6S0.000 pe
setas. 

5. Nuda propiedad de una villa de secano en el 
término de Valdepeñas. sitio Nava Incosa: de 64 áreas 
9 centiáreas. Inscrita al tomo 1.341. libro 639. folio 
138, finca número 34.894. Valorada pericialmente en 
la suma de 450.000 pesetas. 

6. Nuda propiedad de una viña de secano en el 
término de Valdepeñas, sitio Camino del Atochar. 
conocido con el nombre de Nava Corta: de 64 áreas 
40 centiáreas. Inscrita al tomo 1.341. libro 639. folio 
140. finca número 40.687. Valorada pericialmente en 
la suma de 4S0.OOO pesetas. 

7. Nuda propiedad de una viña de secano en el 
término de ValdePeñas. sitio Nava Incosa; de 62 áreas 
y 65 centiáreas. Inscrita al tomo 1.341. libro 639. folio 
132. finca número 34.657. Valorada pericialmente en 
la suma de 440.000 pesetas. 

8. Viña secano en ténnirio de Valdepeñas. al sitio 
titulado La Nava: de caber 3.250 vides. plantadas en 
superficie de I hectárea 96 áreas 5 centiáreas. Inscrita 
al tomo 979. libro 511. folio 228. finca numero 
42.946. Valorada pericialmente en la suma de 
1.390.000 pesetas. 

9. Vifla de teC8.no en el mismo término y sitio. de 
caber 3.200 vides y 36 olivas. plantadas en superficie 
de 2 hea"reas 74 centiareas. Inscrita al tomo 979. 
libro 511. folio 226, finca número 42.945. Valorada 
pericialmente en la suma 1.400.000 de pesetas. 

10. Vifta de secano en el mismo término y sitio. 
de 2.9S4 vides 28 olivas, en superficie de I hectárea 
81 áreas 58 centiareas. Inscrita al tomo 1.399. libro 
668, foliQ 116. finca número 42.947. Valorada peri. 
ciahnente en la suma de 1.200.000 pesetas. 

11. Viña,de secano en el mismo ténnino y sitio. 
de caber 3.093 vides 28 olivas, plantadas en una 
superficie de I .hectárea. 87 áreas 96 centiáreas. Ins
crita al tomo 979. ·Iibro 51 1.. folio 224. finca numero 
42.944. Valorada pericialmente en la suma de 
1.200.000 pesetas. 

12. Vifla de secano en el mismo ténnino. al sitio 
de La Nava. en la carretera de Daimiel y Casa de la 
Gorda: con 3.916 vH:1es. en superficie de 2 hectáreas 
60 i.reas. Inscrita al tomo 91·2. libro 470, folio 232. 
tinca número 37.881. Valorada pericialmente en la 
suma de ~ .800.000 pesetas. 

13. Una viñl de secano en el ténnino de Valdepe
ñas, al sitio de la Nav. Jncosa. Camino de la Casa de 
Rufo, llamado «Majuelo de Patón»: de caber 8.260 
vides. en superficie de 4 hectáreas 65 areas. Inscrita al 
tomo 1.408, libro 672. folio 19, finca número 15.017. 
Valorada pericialmente en la suma de 3.620.000 
pesetas . 
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14 Tierra de ~ccanu en l'Ill'rmino de \';ddl'r .. 'n;J~. 
sitio Camino de la Na\'a: de :n nrr:!s :in ccnliarl'a~ 
Inscrita en el lOmo 939. libro 4RR. folio 17~, finca 
mimero 40.041. Valorada pericialmente en la ~lIma de 
250.000 pesetas. 

15 Tierra a CCH'¡dc\ de secano. ('crend;! de rnuról-
Has. en el término de Valdepeñas. al ~ilio ('nrrctcra 
del Peral a la derecha: de caber 400 m('\ro~ clladrndm 
Imenta al tomo 1.351. libro 643. folin ltiL finca 
número 57.60.1. Valorada pericialmente en la "urna dc 
6.000.000 de pcsel<l\. 

Dado en Valocpan<ls ::J 17 dc ¡lbnl ,k I qC¡O,-FI 
Magislrado-Juc7_-El Secretario -U;5~-3 

VIGO 

Edictos 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de Vigo y su 
partido, 

Hace público que en este Juzgado, y con el número 
496 de 1988, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de ~(Contenemar, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Marquina 
Vázquez, contra la Entidad (~er, Sociedad Anó
nima)), y en los que se embargó, evaluó y se sacan a 
pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez y por termino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para la primera 
subasta el día 26 de julio próximo; paflIla segunda el 

_- día 21 de septiembre próximo, y para la tercera el día 
18 de octubre próximo, todas eUas a las doce de su 
mañana yen la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
~ bajo las condiciones siguiente: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri~ 

ml:ra subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del .25 por 100, v si en ésta tampoco hubiere licitado
res la tercera se' celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración de cada bien, haciéndose la misma por 
partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en al misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado o 
e~tablecimiento públim destinado ale recto. cuando 
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien. pudiéndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, depositándose en este Juzgado, jUnto con 
aquél. el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta, acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destmado al 
efecto 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta de 
cada bicn, y que podrá concurrirse con la condición 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que lo~ autos y la certificación del Regis
Iro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que todo lictiador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
mene~ anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que le rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que todos los 
gasto~ que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la PropIedad serán de cuenta del adjudica· 
tano. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Monte ((Campo dos Verdes», en Reigosa
Tourón, de 30.000 metros cuadrados, sita al noroeste 
de la fmca matriz propiedad del Ayuntamiento de 
Puente Caldelas. con la que linda por todos sus 
vientos. lindando además al norte, con la carretera de 
Pontevedra a Puente Caldelas. Sobre dicha finca se ha 
comtruido una nave industrial de 90 metros de aDcho 
por 111 de largo, de 10.000 metros cuadrados, dotada 
de servicIOS de fábrica de muebles con techo en forma 
de dientes de sierra, de estructura metálica, mampos
tería )" pavimentos de hormigón cubierto de material 
sintético, destinada dentro de ella 250 metros cuadra
dos a oficmas y recepcion. Linda, a todos los aires, 
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con la finca. Inscrita en el Registro de la PropIedad de 
Puente Caldelas al tomo 130, libro 46 de Pucnte 
Caldelas, folios 58, 59 y 60, Y al tomo 140, libIO 51 de 
Puente Caldelas, folio 163, finca numero 5.283, Valo
rada en 318.725.500 pesetas. 

Dado en Vigo a 19 de abril de 1990.-EI Magistrado
Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-l.J18-D. 

* 
Doña Maria Mercedes Pérez Martín-Esperanza, 

Magistrada-Juez de Primera Instancia número 5 de 
los de Vigo, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 231/1990, promovido por 
el Banco Exterior de España y Banco Si meón, repre
sentados por el Procurador don Jesus González
PueHes Casal. contra ((Congelador Mar Dos, Sociedad 
Anónima)), en los que. por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de julio próximo y hora 
de las doce de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado, de 415.917.815 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de septiembre y hora 
de las doce de su manana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dc las anteriores, el día 5 de octubre)" hora de las doce 
de su mañana, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán postura~ que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
do~e hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, debenin consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el .20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bIen. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
dIéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graYámenes anteriores} 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la re~ponsabjJi
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Por medIO del presente se hace saber a los 
deudores el lugar, día y hord señalados para el remate, 
a los fines previstos en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar 
la notificrlción en la forma acordada en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

«Congelador Mar Dos»). Clase: Pesquero-congela
dor (grupo III. clase R.). Distintiva E.G.H.A. Dimen
siones: Eslora entre p.p. 71,10. Manga 12,0.2. Puntal 
de l'Onstrucción 5JJ0/7's0. Puntal de bodega 4,05. 
Material del casco: ~cero. Año de construcción: 1974. 
Punto de construcción: Vigo, en «Astilleros y Cons
trucciones, Sociedad Anónima)). Número de cons
trucción A.eS.A. Ríos, 236. Radio de acción 16.500 
millas. Motor Diesel. marca ((Barreras DeutZ)), tipo 
RBV~8M.358. número 042-358·1 ¡·IO, de 8 cilindros 
de 400 milímetros de diámetro. Constructor: ((Hijos 
de J. Barreras, Sociedad Anónima». Ano de construc
ción: 1973, Vigo. Fuerza efectiva: 2.700 HPI. 3.375 
HP. Velocidad máxima: 11,775 nudos. Números de 
palos: Tre~. Tonelajes: Total R.B. J .333.22. Descuen· 
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los 136,49. Neto: 596,73, Carga máxima bajo cubierta 
arqueo 990.79. Discos: Franco bordo para agua dulce 
41 milímetros. Franco bordo para verano en los 
marc~ tropIcales 51 milímetros. Franco bordo para 
verano, centro del disco 135 milimetro~. Franco 
bordo para invierno 236 milímetros. Franco bordo 
para invierno en el Atlántico Norte, 287 milímetros. 
Capacidad de lanque~- 537 toneladas. (on~umo pOr 
smgladura: I !.5f>R kilogramos 

Valorado a efectos de subasta el, 415.917.815 
pesetas. 

Dado en Vigo a 25 de abril de 1990.-La Magis_ 
trada-Juez, María Mercedes Pérez Martin-Espe
ranza.-EI Secretario, AntoniO Rodríguez Dié
guez.-1.317.D. 

ZAMORA 

Edictos 

Don José Ramón González Clavija. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia del número 1 dc 
Zamora y su partido. 

Hago saber: Que en autos de juiCIO eJ('('utlvo 
5.2/1986. que a instancia de Caja dc A.horros Pnwin· 
cial de Zamora, con domicilio en Zamora. contra don 
Balbino Fernández Martínez. doña Gahrida Ruhio 
Prieto. vecinos de Castrocontrigo (León). don .1ul1n 
Antonio Bresme AparicIO. dona Maríl1 ISl1hc-l Tngo 
Trigo. vecinos de Cubo de Benavenle (Zamora). don 
José Manjón Morán y doña María Juann Brrsme 
Aparicio. vecinos de Pobladura de A.Jiste (Zamora) \' 
don PNlro Celestino Bresmc Aparicio. vecino d~' 
Cubo de Benavente (Zamora), se ha acordado lihrar el 
presente ~. su publicación por término de \"l'inle' día~. 
anunciándose la venta en pública suhnsta de los 
biene~ embargados como de la proplcdnd de C-~!m flllC 

con su valor de tasación se e;t¡presará. en lils ~igllll'nleS 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte l'n l¡¡ ~uba~l..l lkbniÍ 
consignarse con arreglo a la Ley ~ pre\'iamcll!c el :0 
por 100 del precio de tasación 

Segunda.-Se admitirán posluras por escrito é'n 
sobre cerrado. depmitado en la Mesa del .lu7gnc!o. con 
anteriondad a iniciarse la licitación 

Tereera.-Dicho rcmate podrá cederse a t('fcnm 
Cuarta.-Que lo~ bienes inmucbk~ Sé' \;Icnn a 

pública suhasta a instancia del actor. sin "[lplil'la I';¡]ta 
de presentación de títulos de propIedad. \ que ~[)hr(' 
estos v sobre- los muebles las cargas o grav:imen(" 
anteriores y los preferentes. si los huhiere. al cr0Ji\o 
del actor continuarán subsistentes, entendléndo~e quc 
el rematante los acepta y queda suhrogado ('n l'lS 
respon<¡abilidades de los mismos. sin de~tinrlrsc a \U 

extinciÓn el precio del remate. 
Quinta.-Tendrán lugar las subastas en e~te .!Ul

gado. sito en calle El Riego. 5. a las doce horas de IrI\ 
siguientes fechas: . 

Primera subasw: El 4 dc junio de 1990. en ellO) no 
se admitiran posturas inferiorcs a las dm tcrccras 
partes del avalúo. 

De no cubrirse 10 rcclamado o qUl'dar d('~il,rta en 
todo o en parte: 

Segunda ~uba~t¡¡: El 4 de julio de 1990: en é~!a b~ 
posturas no serán infenores'a la mlt::ld de 1m [1\ ¡lItIOS 

De dane las mi~mas circun~tantl;¡s que en la 
antenor: 

Tercera subasta: El 4 de septl\:mbrc de 1990 ~ ~erá 
sin sujeción a tipo. 

Los bienes que salen a suhasla son' 

Como de la propiedad de don B::llhino Fern:indel 
Martínez: 

1. Finca de regadío en el term!Oo de ("a~trocon· 
trigo. de 870 metros cuadrados: fine<'l reglstml nümero 
2.771 del Registro de la Propiedad rlc La B;"iñt'7a. 
Valorada en .100.000 pesetas. 

Como de la propiedad de don BalblOo Fermíndc7 
Martíncz y doria Gabrie1a Rubio Prieto· 

.2 Finca de regad 10 en termmo de Ca~lroconl·ig(l. 
de 1.920 metros cuadrados. que es la fin(,a nlllllcr() 
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6.885 del Registro de la Propiedad de La B<1';c7.a. 
Valorada en la cantidad de 500.000 peset<ls, 

3. Finca de secano en término de C'aslrocontrigo. 
de 1.000 nlt"lros cuadrados. que es la finca número 
6.883 del Registro de la Propiedad de La Baneza. 
Valorada en 50.000 pesetas. 

4. Filica de secano en el mismo termino. de una 
superficie de 3.695 metros cuadrados. y es la finctl 
número 1.911 de citado Registro de la Propiedad de 
La Bañeza. Valorada en 100.000 'pesetas. 

5. Finca de regadío en termino de Caslrocontrigo. 
de 1. [JO metros apro;r.:.imadarn('nte. ~ Cs la finca 
número 2.850 del citado Registro de la Propiedad de 
La Bafleza. y valorada en la cantidad de ~OO.OOO 
pesetas 

6. Finca de rcgadio en el mismo término. d~' una 
superficie aproximada de 1.300 metros. \. es la finca 
mimero 2.940 del citado Registro. y valorada en la 
cantidad de 200.000 pesetas. 

7. Finca de secano en término de Castrocontrigo. 
de una superficie de 2.930 metros. \. es la finca 
número 4.311 del propio Registro. y valorada en 
50.000 pesetas. 

8. Finca de secano en término de Castrocontrigo. 
de 7.970 metros cuadrados. y eS la finca número 6.864 
del citado Registro de La Bañen. y valorada en 
70.000 pesetas. 

9. Finca de regadío en el termino de Castrocon
trigo. de 2.490 metros cuadrados. y es la finca número 
6.889 del Regitro de la Propiedad de La Bañeza. ) 
valorada en la cantidad de 2S0.OO0 pesl'tas. 

10. Vivienda de planta baja en casco de Castro
con trigo y calle de Onésimo Redondo. sin número. de 
una superficie de lOS metros cuad-fados. \" -es la finca 
número R.762 del citado Registro. y ~'alorada en 
4.000.000 de pesetas. 

!!. Edificio destinado a almacén en el· casco de 
Castrocontrigo. calle Onésimo Redondo. sin número. 
de una superficie de 270 metros cuadrados. y finca 
número 8.763 del Registro de la Propiedad de La 
Bañela. y valorado en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas 

Como de la propiedad de don Juan Antonio 
Bresme Aparicio y doña María Isabel Trigo Trigo: 

12. Finca número 18S del Plano dd ~\'unta

miento de Cubo de Benavente. al sitio de La P",lfada. 
con dos casas: inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Benavente con el número 708-N ,. valorada en 
4.000.000 de pesetas. -

13. Finca de secano en Uña de Quintana. de 4S0 
metros cuadrados y numero 668-!'i del Registro de la 
Propiedad de Benavente. y valorada en SO.OOO pese
tas. 

Como de la propiedad de don Jose Mahjón Moran 
y doña Maria Bresme Aparicio: 

14. Solar en el pago de las Eras. en término de 
Cubo de Benavente. de una superficie de 1.110 
metros cuadrados. valorado en 150.000 pesetas. 

IS. Dos viviendas en dos plantas en el termino de 
Cubo de Benavente. de 200 metros cuadrados cada 
una de ellas aproximadamente. "aloradas en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Zamora a 18 dc marzo de I 99()._EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.647-J. 

* 
Don Jesús Pérez Serna, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia número 3 de Zamora ,. su 
panido. . 

Hago saber: Que en autos de proce~o de cognición 
12811989. a instancia de Comtmidad Peña Trevinca 
número 20. eon domicilio en Zamora. represcntada 
por el Procurador don Jose Luis Fernández Muñoz, 
contra don Felisindo Alvarez Perez, con domicilio en 
ignorado paradero. se ha acordado librar el presente v 
su publicación por término de veinte días. anuncián"
dose la venta en pública subasta de los bienes 
embar¡:ados como de la propiedad de éstos. Que con 
su valor de tasación se expresará en la~ siguientes 
condiCiones' 

Primera.-Para lomar parte en la subasta deherá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precIO de 
tasación. 
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Segunda.-Se admitirán posturas por ~'scrito cn 
sobre ~rrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dieho remate podrá cederse a terceros. 
Cuana.-Que los bienes inmuebles sc sacan a 

pública subasta a instancia del actor. sin suplir la falta 
de presentación de titulas de propiedad y que. sobre 
éstos y sobre los muebles. las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entenditndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado. sito en la calle El Riego. número S. a las doce 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de junio de 1990: en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
panes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desiena en 
todo o en parte. 

Segunda subasta: El 4 de julio de 1990: en ésta. las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avahios. 

De darse las mismas circunstancias que' en la 
anterior. 

Tercera subasta: El 4 dc septiembre dc 1990. Y será 
sin sujeción a tipo. 

Bien que sale a subasta 

Vivienda derecha, en la planta primera del portal 
del edificio en calle Peña Trevinca. de la ciudad de 
Zamora. al pago del Alto de Arenales. que ostenta el 
número 6 del regimen de propiedad horizontal. finca 
registral número 27.261. tomo I.S96. foho 142 vuelto. 
inscripción tercera. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Zamora a 29 de marzo de J 990.-EI 
Magistrado·Juez, Jesús Pérez Serna.-EI Secreta
rio.-I.M8-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 8111989-('. a instancia de ~Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima». contra don Jesús 
Sigfrido López Bellido y doña Pilar Se\"erina 
Izquierdo Corella. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargadOS al demandado. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
plaza del Pilar. número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de junio próximo. a las 
diez horas. Para tomar parte deberá consignarse el 20 
por 100 de dicho precio de tasación: en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos a"\lalúos. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

En segunda subasta, se admitirán posturas por 
escrito, en sobre ~rrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitadón: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
evalúos. De darse las mismas circunstancias. el día 10 
de julio próximo, a las diez horas. 

y en tercera subasta. dicho remate podrá cederse a 
terceros. Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la L-ey Hipotecaria 
están de manifiesto. y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito de la aclora continuarán 
subsistentes, que los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. y será sin sujeción a 
tipo, el día 10 de Si"ptiembre próximo. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo pero con las demás condi· 
ciones de la segunda. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

l. Un vehículo marca ((OpCZ Monza». matricula 
V·3492-AX. Valorado en '600.000 pesetas. 
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2. Casa unifamiliar. sita en Santa Eulalia del 
Campo (Teruel). calle San Pascual. número 7. Inscrita 
al tomo '583. folio 133, libro 44. finca 4.600. Valorada 
en 3.500.000 pesetas. 

3. Vivienda en calle Joaquín Costa. número 49, 
de Valencia. Inscrita en el folio 18 del tomo 1.534. 
libro 22Q. Sección Ruzafa. como finca número 
11.513. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo, ) por medio del prescnte, se hacc 
saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 7 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado·Juez.-EI SecretariO.-1.666·3. 

* 
El Juez de Primera Instancia número I de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.2SI/1989. a 
instancia del actor Miguel Adelantado Esteban. repre
sentado por el Procurador Bemabé Juste Sánchez. \' 
siendo demandado «Adelantado e Iglesias. Socicdad 
Anónima» (ADIGSA), con domicilio en Francisco 
Vitoria. 20·22. bajos. Zaragoza. 'se ha acordado librar 
el presente y su publicación por termino de veinte 
días. anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste. que con su 
valor de tasación se expresarán. en las ,siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Para tomar pane deberá consignarsc prc
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tas.1ción. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terrera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Los muebles se encuentran en poder del 

demandado. 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día IS de junio próximo: cn ella 
no se admitirán posturas inferiores 11 las dos terceras 
panes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 reclamado 
y quedar desierta en todo o en pane. 

Segunda subasta: El día 20 de julio siguiente: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 21 de septiembre próximo 
inmediato: y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Un horno microondas ~Balay». 40.000 pesctas. 
2. Una caja regi5tradora ~Regna». 40.000 pesetas. 
3. Una caf~tera (Cimbalh) de 3 brazos. 160.000 

pesetas. 
4. Un molinillo de café «Cimbali». 20.000 pe

setas. 
:>. InstalaCión de aire acondicionado. 600.000 

pesetas. 
6. SO ceniceros vajilla; 6S0 servilletas y cubrc

manteles: seis extintores contra incendios: ISO platos 
loza inglesa: 50 tazas café con plato: 24 fuentes de 31 
centímetros loza inglesa: 20 soperas blaneas cabeza 
León: 36 copas víe verde licor: 2S copias sorbetc: 70 
cucharas acero inoxidable «Cruz de Malta»: 70 tene
dores acero inoxidable «Cruz de Malta»: 70 cuchari
llas acero inoxidable «(Cruz de Malta)): 20 cafeteras 
dos cuerpos: seis bandejas camarero: cuatro vinagre
ras "Y saleros: 17 jarras .de cerveza decoradas en 
cerámica: I SO copas cristal «Arcoroc)) agua: ! SO copas 
cristal «Arcoroc» vino: 50 copas cristal coñac: 25 
vasos cristal tubo; 20 vasos carajillos: SOlX'ras Y 
material diverso cocina. 1.200.000 pesetas. 

7. 150 sillas madera estilo alemán. 400.000 pe. 
setas. 

8. 30 mesas maderas pintadas de comedor., 
100.000 pesetas. 

9. ISO cojj.nes tapizados flores, 50.000 pesetas. 
10. Dos muebles vitrina madera vajilleros. 40.000 

peseias. 
11. 16 separadores madera lacados. 90.000 pe

setas. 
12. 32 lámparas iluminación. 85.000 pesetas. 
13. Un mueble platero madera verde. 40.000 

pesetas. 



BOE núm. 107 

14. Un taburete respaldo. 8.000 pesetas 
15. Un reloj pared holandés. 125.000 pesetas 
16. Tres cortinas blonda. 18.000 pesetas 
17. 32 cojines negros con ribete rojo. 200.000 

pesetas. 
18. 20 sillas metálicas forja blanca. 90.000 pe

setas. 
19. Ocho mesa~ rnet¿i1cas forja blanca. 25.000 

pesetas. 
20. Un toldo capota entrada restaurante. 250.000 

peselas. 
2\. 82 metros guirnalda decoración, 25.000 pe-

seta!>. 
22. 30 geranios adorno. 30.000 pc!.ctas. 
23. Dos farolas de forja blanca. 190.000 pesetas 
24. Cinco escudos Babiera. 35.000 pesetas. 
25. Una farola fuente forja. 450.000 pesetas 
25. Cinco barandillas madera ¡acada. 35.000 IX-

setas. 
26. 12 lámpara!> (Spom, 75.000 peseta!>. 
27. Un cartel forja entrada calle. 25.000 pesetas. 
28. 16 faroles tienda. 150.000 pesetas. 
29. Tres cajas de seguridad empotradas. 100.000 

pesetas. 
30. Seis banquetas madera barra, 30.000 jX'~etas. 
31. Una vitrina expositor. 90.000 pesetas. 
32. Una barra auxiliar mura!. 15.000 pesetas. 
33. Una vitrina expositor de acero, 90.000 pe· 

setas. 
34. 10 coninas encaje, 15.000 pesetas. 
35. 10 barras latón coninas. 5.000 pesetas. 
36. Un mural madera estanterías. 20.000 pesetas 
37. Un mueble teléfono. 15.00opesetas 
38. Pinturas murales ceramica Teali7adas por 

Jesús Barranco y otros elementos de decoración. 
800.000 pesetas. 

39. Un ordenador ((Hew1ett Pachard» e impresora 
«Epson». 80.000 pesetas. 

40 Acondicionadores de aire marca ((Roca» 
BCVO/B('VL 1.800.000 pesetas. 

41. Armario frigorífico «Cofrina». 90.000 pesetas 
42. Un congelador dbrrna» . .15.000 pe.~ctas. 
43. Una balanza mecánica. 150.000 pesetas. 
44 Un armario frigorífico ((eofrin'l». 300.000 

pesetas. 
45. Corta fiambres (.Roe». 45.000 pesetas 
46. Bailo «Maria Marenm). 250.000 prsetas. 
47. Cocina cuatro fuegos. 300.000 pesetas. 
48. Una freidora eléctrica. 90.000 pesetas. 
49. Un gratinador eléctrico. 150.000 peseta~. 
50. Horno de convención «Tecnifef). 400.000 

pesetas. 
51. Marmita «Mareno». 1.000.000 de pesetas. 
52. Fris tep mesa fna, digo (Mareno». 1.100.000 

pesetas. 
53. Lavavajillas «comenda·Jcmi). 100.000 pe-

setas. 
54. 

setas 
55. 
56. 

setas. 
57 
58. 

setas. 

Do~ mesas l"alientc~ «Repagas». 140000 pe-

Mesa fría. 600.000 pesetas. 
Fabricador de cubitos «Iberna». 15.0.000 pc-

Lavavaso!> (óammic», 90.000 pesetas. 
Botelleros frigorífico (Frian». 500.000 pe-

59. Bano Maria «CofTina». 150.000 pesetas. 
60 Vitrina mural «Cofrina). 300.000 pesetas. 
61. El derecho de traspaso del local bajo 

izquierda. destinado a cerveee~ría-restaurante. sito en 
calle Francisco Vitoria, 20-22. del que es propietano 
don Fernando Seral Iñigo. domiciliado en plaza 
Paraíso. l. séptimo. 2.000.000 de pesetas. 

Total. S.E.u.O. 15.996.000 pesetas 

Sin a el presente de notificación a la parte deman
dada. 

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 1990.-EI Jucz.-El 
Secretario. - 3. 07 5-e. 

* 
El Juez de Primera Instancia número I de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 0127/1989. a 
instancia del actor «Banco de Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador señor 
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Serafin Andrés Laborda, y siendo demandada Jose
fina Pastor Gracia, con domicilio en plaza. Ayunta
miento. sin número. Alacón (Teruel). y Manuel Baeta 
Quintana. con domicilio en plaza Ayuntamiento, sin 
número, Alacón ([eruel). Se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días. 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga
dos como de la propiedad de éste. que con su valor de 
tasación se expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane deberá consignarse pre· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaria; se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante· la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendjéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
. Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 15 dejunio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 20 de julio siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avaluos, de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 21 de septiembre próximo 
inmediato. ) será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

1. Mitad indivisa de urbana en calle General 
Franco, número 28, de Calanda. de tres alturas y 90 
metros cuadrados de superfiCIe. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

2. Urbana en Calan da, avenida de Andorra, sin 
número. vivienda izquierda en la planta primera, de 
79 metros. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

3. Un vehículo marca (Citroefl), matricula 
TE-14.240. Valorado en 20.000 pesetas, 

4. Un vehículo marca <8ea\)). modelo 131, matri
cula Z·55I7S Valorado en 250.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 18 de abril de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.073-C. 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demds rf'sponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a COntinuacIón se expresan en el plazo 
que Sf' les fija. a contar desde el d(a de la publicación del 
anuncio en es/e periódiCO oficial v anU el Juzgado o 
Tribunal que se señala. se les cija, llama y emplaza, 
encar~dndose a todas las Autor¡dadf's y Agentes de la 
POJiCla MUnicipal procedan a la busca, captura y Conduc
ción de aqu~lIos, poni~ndoleJ a dISpOSICión de dicho Juez o 
TTlbunal con. arre$/o a los articulos correspondIentes a la 
Ley de EnjUICIamIento Cnmmal. 

Juzgados chriles 

Apellidos y nombre del acusado: Hayden Taylor: de 
estado. no consta; de profeSión. no consta: hijo de. no 
consta. y de. no consta: natural d(". no consta:· fecha de 
nacimiento. no consta. domiciliado últimamente en 
urbanización "Aiguadok'»). edifiCIO 7, apartamento 
733. de Sitges. acusado por robo en causa diligencia~ 
previas 1728/1985. deberá comparecer ante estl' JUl
gado dentro del término de cinco días. para I::J 
notificación del auto de prisión proviSIOnal y diligen
cias derivadas. interesando de la~ autoridadcs civilcs 
y agentes de la autoridad procedan a su búsqueda e 
ingreso en prisión por esta causa. baJO la~ pre\"l'ncio
nes legales y podersele declarar rebelde. 

VilanO\·a i la Geltrú. 22 de febrero de 19QO.-El 
Secretario.-V.o B.O: El Juez.-456 
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Apellidos y nombre del acusado: Damel Verd: de 
estado soltero. de profesión Mecánico: hiJO de. se 
ignora. y de. se ignora: natural de París. f("cha de 
nacimiento 13 de abril de 1969, domicihado úl\ima· 
mente en Barcelona. hotel «Mejeres)). acusado por 
robo en causa p. oral 163/1988. deh<'rá romparecer 
ante este Juzgado dentro del término de cincf' dbs. 
para la notificación del aulO de prisión provisional \ 
diligencias derivadas. interesando de la~ autoridade~ 
civiles y agentes de la autoridad prorcdan a su 
búsqueda e ingreso en prisión por esta causa, bajo las 
prevenciones legales y podersele declarar rcbeldc. 

V,lano\a 1 la Gdtrú. 2 dc marzo de 1990 -El 
Secretario._V.o B.o: El Juez.-454. 

* 
Apellidos y nombre del acusado: Francois Michel; 

de estado soltero. de profesión Estudiante: hijo de. sc 
ignora. y de. se ignora: natural de París. fecha de 
nacimicnlo 7 de enero de 1970. domiciliado ül1imn
mente en hotel «Mejeres». Barcelona. acu~nd(l por 
robo ·en causa p. oral 163/1 988. ¡ieberá compnrccer 
ante este Juzgado dentro del término de cinco dins 
para la notificación del auto· de prisión provisional) 
diligencias derivadas. interesando de las alltoridad{'~ 
civiles y agentes de la autoridad pron'dan a ~\I 

búsqueda e ingreso en prisión por esta causa. baJO .a~ 
prevenciones legale~ y podérsele declarar reb{'kk. 

Vilanova j la Gdtru. 1 dc marzo dl' 1990.-E\ 
Secretario.-V.o 8.0: El Juez.-453. 

* 
Don Angel Santiago Martíncz García. I\.bgi~trado. 

Jue? del Juzgado de lo Penal número 1 de Palma 
de Mallorca. 

En el expediente número 22/1990 sobre conducción 
bajo influencia de bebidas alcohólicas contra Inuak· 
cio Aguado Vallejo. con documento nncional de 
identidad número 71.920.915. nacido el 14 de mano 
de 1954. en Torquemada (Palencia). hijo de Benlt(1 \" 
de Angeles. CU};O último domicilio co·nocido fuc eñ 
Palma de Mallorca. calle Jaime Ferrer. número 15. 
hasta! «(Montmari». habitación 12. para que l'Ornpa
rezca ante este Juzgado por término de die? día~. bajo 
apercihimiento de ser declarado en rebeldía. paran
dale el perjuicio a que haya lugar en derecho dc 
conformidad con lo dispuesto en el anículo 8~~ dc la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dictado 
en esta fecha auto de prisión provisional contra el 
llamado. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de marzo de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Angel Santiago Martínc? 
Garría.-El Secretario.-450. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

A Edelmiro Fernández Rial. Soldado de la antigua 
CaE. número XI. de' OrcO\c. nacido el 17·7,1%7 en 
Nigrán (Porltevedra). con domicilio en la l'Jl1c 
Campos-Lama. 9. Nigrán: hijo de Pahlo ) de Li
dia. con documento nacional dc identidad 
número 36.107.960, condenado (,ll b l";llJ~a 
1/1l1l/41T. como autor re~ponsahk dc un ddilo con· 
sumado de de~erción. en concepto de r{'~pon~ahi\ida
des civiles. a abonar al Estado. mmo dC' Gucrra. In 
cantidad de 12.135 importc de Ino¡ rrend:1~ del 
unifonne reglamentario no recuperada~ y 'lllC' ~c IIc\"() 
consigo el procesado: se le emplaza para que {'ompa_ 
rezca ante el Juzgado Togado Militar Territonal 
número 42 de La Coruña. con sede en calle Campo de 
la ES'.rada, sin número. acuartelamiento de Snnidad 
Miliwr. en el plalO de quince días. al ohicto dr 
requerirlc para que haga efectivas las citada~ rC'~f1on· 
sabilidades civiles. 

La (oruna. 9 de mar70 dc ]Q(jO-EI C:1plt:i.n -\udi
toro Jue? Togado.-41i9 


